
AÑO 185 7 . JUEVES 27 DE AGOSTO. NUMERO 1,696.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

m i n i s t e r i o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q. D. G .) de la consulta elevada por esa Junta á 
este Ministerio con fecha 19 de Mayo último, h a 
ciendo presente la conveniencia de modificar la dis
posición 6.a de la Real orden de 30 de Setiembre 
del ano último, que establece los términos en que 
los individuos pertenecientes á las Clases pasivas 
pueden solicitar la translación del pago de sus

respectivos haberes, ya de una provincia á otra, 
ya de uno á otro punto de una misma provincia: y 
en su v irtud , teniendo presente que el beneficio 
que deben alcanzar los individuos de dichas clases 
con la reforma de la disposición mencionada en el 
sentido propuesto por esa Junta, se armoniza con 
los intereses del Tesoro y buen servicio público; 
S. M., de conformidad con lo informado por las Di
recciones generales del Tesoro y de Contabilidad, se 
ha servido modificar la citada disposición G 1 de la 
Real orden de 30 de Setiembre de 18 o6 en los 
términos sigu ientes;

Primero, has solicitudes para trasladar  el p e r 
cibo de haberes pasivos do una provincia á otra se 
di r igi rán a la Junta de Clases pasivas durante  los 
■lo primeros dias de los meses de Abril y do Octubre 
de cada año.  y las que solo tengan por objeto el 
trasladarlo de un punto á otro de la misma p rovin
cia se liarán á los respectivos Gobernadores dentro 
de iguales términos.

Segundo. Pasados dichos plazos no se admit i rá 
solicitud alguna de esta clase.

tercero. Las expresadas Autoridades decreta

rán las presentadas en tiempo hábil y harán las 
comunicaciones que procedan con la puntualidad 
necesaria, á fin de que las referidas translaciones 
de pago que se soliciten puedan realizarse precisa
mente dentro de los lo primeros dias de los meses 
de Mayo y Noviem bre, y no se demore la forma
ción de las nóminas.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Agosto de 1857.—  Bar- 
zan allan a .=  Sr. Presidente de la Junta de Clases 
pasivas,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes de Setiembre de 1857.

D is tr ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satis 
Ministros. conforme al art,2 4  de la ley de2 0  de Febrero de 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 5 7 .

S E C C I O N  P R I M E R A . - C a s a  Real.

Capítulo 1 ? Dotación de S. M. la R em a........................................................................................................................ - ................
2.° De S. M. el R ey.................................................................................................................................................................
3.° De la Serina Sra. Princesa de Asturias , Doña María Isabel, heredera directa d é l a  C oro n a ..
4 0 De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fam ilia ....................................................
5 .g Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula A ntonio y sus familia......................................................
C.° De S M. la Reina Madre........................................................................................ ...............................................

SECCION SEGUNDA.— Cuerpos Colegisladores.

2*833,333
200,000
204,166
166,666
291,666
250,000

3.945,831

S e n a d o .

Capítulo 1 A Personal de las oficinas del Senad o......................................................................................
2.* Material de i d . . ,  ...................  .............. .................................................. .................................. ......................

50,799
34,085

C o n g r e s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .

3.° Personal de las oficinas del C ongreso...............................................................................................................

5.° Gastos extraordinarios de id ...............................................................................................................................

31,864
26,126
20,831

163,705

SECCION TERCERA.— Deuda de Obras públicas.

Capítulo 4.* Amortización de la Deuda no consolidada.................................................................................. . ......................

6.° Idem de ferro-carriles........................................................................ ..................................................... ....................

1.500,000
2.739,800

444,980

D e u d a  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o .

7.® Intereses de la Deuda flotante del Tesoro pú b lico ........................................................ .............................

9.° Deuda atrasada del personal del T esoro...............................................................................................................
10. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas......... ........................................................................... ..................

12 Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de p resu p u esto s. ........................ ..................

3.144,101. .19 
666,666 

1.000,000 
50,000

9.545,547.. 19 
18,972

SECCION CUARTA,— Cargas de Justicia.

Único. Obliwgaciones corrientes.......................................................................................................... ...................................... 1 .245 ,895 ..59

SECCION QUINTA.— Clases pasivas.

Único. Obligaciones c o r r ie n te s . ....................................................................................................................................... 12.561,381

SECCION SE X T A .— O bligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1.® Personal del clero secu lar..........................................................................................................................................
2.° Material de id ..................................................... ..............................................................................................................
3.° Personal de religiosas en clausura.........................................................................................................................
4.° Material de id ..................................................................................................................................................................
5.° Personal de Tribunales y O ficinas...........................................  ........................................................................
6.° Material de id .............................................................................................................. ....................................................
7.° Cargas de Justicia................................. .........................................................................................................................
9.° Congregaciones religiosas............................................................................................................................................

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de M inistros.

8.739,482
3.051,701

863,500
478,100

58,250
9,100

40,786
16,283

13.257,202

Capítulo 1 Personal  de la P residencia ................................. ........................................................................................................
2.° Material de id ........................................................................................................... .........................................................
3.° Comisión de Estadística.................................................................................................................................................
4.® Material de id .................................................................................... ................................... ........................................

4 ,1 6 6 ..6 2  
10,000 
14,382 
7,200

35,748. .63
SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

Capítulo 1.® Personal de la Adm inistración cen tra l................................................................................................................
2.® Material de id....................................................................................................................................................................
3.° Personal del Cuerpo diplomático y consular....................................... ..............................................................
4.° Material de id ........................................................... .........................................................................................................
5.° Personal del Oficio mayor del parte, correos de gabinete y sus v ia jes............................................
6.° Material de id .....................................................................................................................................................................

8.® Material de i d . ................................................................................................................................................................
9.® Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia extranjera...............................................................

96.541 
20,000

583,628
114,337

34,243
500

52.541 
2,500

171,667
1.075,957 

3,444. .2110. Obligaciones que resultan sin  pagar por las cuentas definitivas de presupuestos............................

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  U ltr a m a r .

Capítulo 1.® Personal de la D irección general de U ltram ar.................................................................................................
2.® Material de id ............................................. ...................................................... .. ...........................................................
4.® Personal del Archivo general de In d ia s ..................... ........................................................................................
5.® Material de id ............................................................................................................ .....................................................
6.° Gastos diversos ordinarios.......................................................................................................... .. ............ ..

50,814
7,500
3,872

666
28,332

91,184

SECCION NOVENA.— M inisterio de Gracia y  Justicia.

Capitulo 1.® Personal de la Administración central...................................................................................................................
2 ° Material de id....................................................................................................................................................................
3.® Personal del Supremo Tribunal de J u s tic ia ... ....................................................................................................
4.® Material de id ............................................................................................................................. .......................................

6.® Material de id ....................................................................................................................................................................
7.® Personal de Juzgados de prim era instan cia ........................................................................................................
8.® Material de id............................... ...................................................... ........................... ...................................................

85,333
20,000

120,121
5,508

624,945
56,867

1.059,577
81,951

2.053,852

SECCION DÉCIMA. —  Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1.® Personal de la Adm inistración central........................................................................... ....................................
2.® Material de id...................................................................................................................................................... ..
3.° Personal del Supremo Tribunal de Guerra y  Marina y de los Juzgados................................ ..........
4.® Material de id ........................................................ ..................... ................... ? ...........................................................
5.® Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y archivos ................................
7.° Idem de Cuerpos del ejército y reserva ..........................

9.® Material de id ..................................................... .............................................................................................................
19- Personal del Cuerpo adm inistrativo del ejército...............................
11. Material de id ....................................................................................................................................... ...... .....................
12. Personal de colegios, escuelas y academias m ilitares.................................. *............ . . .  . . 7 . __________
13. Material de Museos m ilitares................................................................ ......................................................................
14. Personal de Jefes y Oficiales en com isión ................  .............................. ..........................................................

16. Material del establecim iento de Atocha..................................................... ....................... .....................................

19. Idem de u tensilios.............................................................  ..........................................................................................
20 Idem de vestuarios y equipos.. , ....................................................................................... .... .................................

22. Personal de hospitales............................................................. ........................................................................................
23 , Material de id ,___  . .  ...............................................

341.000 
80,100

222,200
6,500

973,800
192.500 

16.214,500
593.000 

64,000
366.000 

48,600
372.500

9.000
413.000
114.500

1.000
3.690.000

770.000
1.930.000

120.000 
268,400

1.345,400

24.
2o.
26.
27.

Idem  de tra n sp o r te s , postas y c o rre o s . ........................................................................................................
Com isiones e x tra o rd in a r ia s  del se rv ic io .............................................................. ............... . . . . .  .!!*.*.
P ersonal del m ate ria l del e jé rc ito ............................................... ..
M aterial de id .....................................* ..............................................................................................................................

166,600
75,000

203,200
9 9R7 R9I

28. Clases pasiv as . ....................................................................................
Z.ZO / ,DZ1 

7QA OOO
29. «7 800
30. G astos d iversos......................... ........................................................................................................ O i ,oUU

J j £ 000
31. Pensiones de San H erm eneg ildo .........................

1 1 D,OUU
100,400

32. Personal de la Inspección general de la G uard ia  civil 28 500
33. M aterial de i d ........................................................................

M UjUUU
3 900

34. P ersonal de P lanas Mayores y te rc io s ................... 3.058,000
35. M aterial de p rov isión  ce  p iensos........... ..................... 160 000
36. Idem  de u tensilio s................................................................. ..........................

1 UVj v/v/u
56 400 .

37. Gastos de form ación de la caria  general de España v continuación de la historia  o rgán ica  de
uw,‘i vv

infantería  y c a b a lle r ía ...................................................... .................................. ................................f .................. KM AAA

39.

OO.UUU

))
35.310,321 ! 

862,800
Adicional. Por cuenta del crédito  ex trao rd inario  para los trabajos de la carta  topográfica c a ta s tra l............ )> 24,000  r

SECCION UNDECIMA. — M inisterio  de M arina.

Capítulo 1 .® Personal de la A d m in is trac ió n  c e n t r a l . ............................................ 86,935
G}1 AAA2 .a M aterial de i d ............................................................................................... ......................................................................

3.° 742,599
4.° M aterial de i d ................., ........... .................................................... ......................................................... 475,050
5.® Personal de las oficinas de los D eparfám en lo s. . . . . . .  . 20 008
6 .° M aterial de i d . de S a n id ad . ........  ............................................. 21,629
7.® 260^5528 .° M aterial de id ................ ........................................................................ ..................................................... 31 909
y.° Personal de a r s e n a le s . . ..................... ........................................ .. .....................  ..............................................

O I ,A \)a

1.537,301
1 0 . M aterial de i d ............... , , ..................  ....................................... .................... 2.023,202
1 1 . 
1 2 . M aterial de id ............................................... . . ................................................................................................................

382,806
3S7 Q7¿

13. Personal de estab lec im ien tos c ien tífico s . . . ...............
■JO i }u i  i

36,495
14.
15. Personal de buques g u a rd a -c o s ta s .. . ..........................................

2,000
415,163

16.
17.

M aterial de i d . . ............................ .................... ................................... 1.295,201
h S> fiAO

18.
19. Personal de hosp italidades ..............................................................................

4z,yuo
19,497

2 0 . M aterial de id . . ............................................................  .................
¿30 

5/t 375
2 1 . Obligaciones reconocidas después de term inados los e je rc ic io s ...................................................................

0 ‘i , o < 0
14,613

7.873,090
2 2 . a 245,798

A d ic io n a l,.. Construcción de tres goletas de hélice pa ia  F ilip in a s .................................................... ..................... » 261,345

SECCION DUODÉCIMA.— M inisterio  de la  G obernación .

Capítulo 1 .® 188,600
2 .® M aterial de id .............................................................. .................................................................................................... , ¿O OQD
3.® Perso n a l del Consejo R eal........................................... ' ...............................................................................................

40,OOO
191,250

4.® M aterial de id ..............................  ............................... .................................................................................................... 6 000
5.® Personal de G obiernos Je  p ro v in c ia ........................................................................................................................

U,Ul/v
479,000

6 .® M aterial de id ....................... ............. ................. , . . ................................................................. ..................................... 191 '14.1
7.® Perso n a l de v igilancia p ú b l i c a , . . .  ............................................................................................................ 589,871
8 .® M aterial de i d .............................................................. ...................................................................................................... 195 094

1 1 . M aterial de la Guardia civi l .......................................................................................................................................... 83,333
1 2 . P ersonal de B eneficencia ............................................................................................................................. ................. 6,125
13. M aterial de id ................................ .............................. ........................ ......................................................... KXA AQ ft
14. Personal de policía s a n i ta r ia ............................. ........................................................................................................ 80,227
15. M aterial de id ........................................................................................ ............................................................................ 60,430
16. Personal de estab lecim ien tos p e n a le s ..................................................................................................................... 116,450
17. M aterial de id ..................................................................................................................................................................... 1.152,350
18. Personal de telégrafos................................ ....................... ......................................................................................... 370,000
19. Material de i d ..................................................................................................................................................................... 166,800
20. Personal de estab lecim ien tos artísticos.. .................................................... ....................................................... . 27,292
21. M aterial de id ................................................... ................. ....................................................................... 13,458

A dicional. . . Obligaciones reconocidas después de te rm inados los e je rc ic ios...................... ......................... ............. 6,667
4.453,318

Idem que resu ltan  sin  pagar por las cuen tas definitivas de p re su p u es to s— ..... ........................ .. i) 40,868. ,12

SECCION DÉCIMATERCIA.—M inisterio de Fom ento.

Capítulo 1.® P ersonal de la A dm inistración c e n t r a l . ............................. ..................................................... .............................. 146,000
2.® 40,666
3.® 15,349
4.® 103,685

91,1455.®
6.® 33*302
7 0 137*357
8.® 37,413
9.® 833

10. 20,230
11. 8,944
12! 2,749
13. 16,000
14*. 282,893
15. 95,305
16*. 8,883
17 2,8331 i . 
18. Personal del Museo nacional de P in tu ra s ......................................................................................... * ................. 5,400
\ 9 2,5001 J  •
20. 11,000

20,000Á M *

22. Personal del Consejo de Instrucción  p ú b lica ....................................................................................................... 4,500
23. Idem  de Instrucción  p r im a r ia .......................................... ......................................................................................... 28,249
9 ¿5 44,489M Ht •
25. 88J68
9A 636,400«O.
27. 75,914
28. 14,222
2Q 1,412M *

30. 5,252
31 . M aterial de id ................................................................................................................................................................... 15,166
32. Personal de estab lecim ien tos científicos y l ite ra r io s ...................................................................................... 43,303
33 17,415
34. Gastos generales de instrucción  p u b lic a .. ............................................................................................................ 90,229
35. Personal del cuerpo  de Ingen ieros de Caminos, C anales y P u e rto s ...................................................... 206,166
36. M aterial de la escuela de i d ................................................................................................................................— 18,250 

1 723 5940 / .
38. Idem  de cam inos de h ie r r o ........................................................................................................................................ 2.411,370
39. 836,650
40. Idem  de canales de navegación fluvial y conducción de aguas................................................................... 636,730
41. Personal del Sindicato del negó  de h o rc a ......... ................................................................................................ 1,000

Crédito perm anen te .— C onstrucción de líneas te leg ráficas......... ..................... ....................... ........................... 115,580
8.097,146

45. O bligaciones que re su ltan  sin  pagar p o r las cuen tas definitivas de p resu p u esto s............................. 3,762

Servicio traordiaario  de Obras públicas.

Ü oico de carre te ras  v  olivas nuevas . .  * . * . ♦ - *......................................... .. 6.706,550

SECCION DÉCIMACUARTA.—M inisterio  de Hacienda.

Capítulo 1.‘* Personal de la Secretaría  del M inisterio y Superin tendencia del edificio'............................................ 56,916
2.10 M aterial de id ..............................................................................................................................................  .............. 24 000
3.® Personal de las dependencias del T ribunal de C uentas del Reino ........................................................ 228,082
4.'
5.

a M aterial de i d ................................................................................................................................................ 8,333
0 Personal del Tesoro p ú b lico ..................  - ............................................................................................................ 288,976. .93

6. 0 M aterial de i d ..................................> • ................ .. ............ ........................................................................................ 487,491 . 58
7. 0 Personal de la Caja de Depósitos , ............... .......... .. ...................... .. ............... ......................................... 31,250
9.® Idem  de la C ontabilidad c en tra l y p ro v in c ia l ................. ................................................................................. 410,962

10 M aterial de i d .....................  . .................................................. ................................................. • ....................... 37 .562 ,.32
11 . Personal de co n trib u c io n es  é im p u e s to s . . .......................................................................................................... R67,823
12 M aterial de id ...................................................... ..................... . . ........................... .................... 46,892



13. Personal de Rentas Estancadas........................... .. ..............* •«•*.  • • • • •**» ® • «Ü

15. Personal de Aduanas y A ranceles..................................................................................................................

24. Personal de la Asesoría del Ministerio de H acienda................................ ................................................

26. Personal del Archivo de la A dm inistración cen tral de Hacienda.........................................................
28. Idem de las dependencias de l& Deuda publica ..................... ............................... ...............................

31. Alquileres de edificios de propiedad particular ocupados por oficinas del Ministerio y obras por 
conveniencia del servicio........................................... .................................... ............ ................................

33. Gastos diversos ex trao rd inarios ................ ............................................ .. ............. .. ........... ..
34. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios. . . . . . . . . . . . . . ....... .......................
35 ! Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.. . . ....... ...........  .................................................

293,961
69,713
42.166 
70,080
55.166 

4,500
313,996

17,607
52,333

3,833
104,588

16,733
15,666

208,081
90,205
32,357

181,000.
518,655.

8,112.
96

.09

.66

.65

4.284,138. 23
SECCION DÉCIMAQUINTA —Gastos de las contribuciones y ren tas públicas.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

2.° Gastos de recaudación del derecho de hipotecas ......................................................................................
3.° Personal de! impuesto de m inas................................................................. .....................................................

52,712
49,200
17,129

702,751
70,505
16,566

134,800
72,340

Rentas estancadas.

9.’ Personal de fábricas de tabacos................... ..............................................................................................

20. Personal de la Fábrica de papel sellado.......................... ....................... .................
% \. Gastos de fabricación de efectos tim brados........................ ............ . ......................................................
22. Idem de la administración de id.............................................*....................... ...............................................
23. Premios á denunciadores de id. y derechos procesales.. . .  .................................................................
24. Personal de la fabricación de pólvora............. *................................ ..........................................................

29 Gastos de fabricación y premios de expendicion de documentos de vigilancia pública.................
30. Gastos de fabricación de papel de m atrículas, títulos y dip l omas , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

85,309
7.982.000
1.216.000 

8,000
136,761
654,797
292,856

656
42,721

3.553,992
5,700

13,291
140,000

80,290
35,900
66,330

809,124
916

47,052
30,000

8,680

Aduanas y policía sanitaria,

31 . Personal de la A dm inistración provincial de A d u a n a s ,........... .......... .. ..................... ..
32 . Material de i d ............. .. ....................................................................... .............................. .... ............. ...........
33 . Personal del cuerpo de C arabineros ........... .......................... .................................. ................................. .............. .......................
34 . Material de id ............................... .. ............................... .. ............................................................................... .. .............. ............................. ..

379,990. .33 
168,199. .70 

3.634,181 . . 10 
218,333..61

38. Políma Qíini taiM r . • . . . » . * • a * * * • *«••. *•••*•* » 38 727 81

Loterías , Casas de Moneda y Minas.

39 Personal do T,olerías ............................. ................. ........................ ..
40. Material de id ................................................................................... ..
41. G anancias de id ............................................................................... ..
42. Personal de Casas de Moneda y departam ento del g rab ad o ..............................
43. Material de id ............................................................................................................. .. .
44. Personal de las m inas de Almadén, Almadenejos y Alcaráz de Sevilla.,
45. Material de i d . .  . ............................................................................... ..
46. Personal de las m inas de L inares ....................................... .................  .............. ..
47. Material de id . . ...................................... .. .................. .............
48. Personal de las minas de R io tin to .......................................................................  .
49. Material de i d . . . .  ................. ............................ .................
50. Personal de las m inas de Falset y M arbella............................ .................., .........

Ramos centralizados.

54 . Gastos de los ram os del Estad®................................ ............................................. .
55. Idem de los de Gracia y  J u n c ia . .* . .... k . . . .  ...........................

Ramos de Gobernaron.

157. Personal de Correos............................. .............................
58, Material de id........... ................ ........................................... ........................
59. Gastos de fabricación y expendicion de sellos de C orreos.. \  <.........

Ramos de Fomento,

61. Personal de los ram os de Fom ento ....................................... . .
62. Material de id , ......................................... .. 18Q RK3

Ramos del Tesoro.

63. Personal del Boletín oficial de H acienda.....................................................
64. Material de id.........................................................................................
65. Personal del giro mútuo del Tesoro........ ......................................  ...................
66. Material de id .. ...................................................................................... .. ...........
67. Obligaciones reconocidas después de term inados los ejercicios.............

36.654,506.. 29
5,253 

599..89
6 8 . Idem que resultan sin pagar por las cuentas defininitivas de presupuestos, 

Devolución de ing resos,.............................................................................................

SECCION DÉCIMASEXTA.—Presupuesto extraordinario de Bienes nacionales.

Capítulo 3.° Descuentos de plazos anticipados..............................................................................
5/‘ Sueldos y gastos de Visitadores de Bienes nacionales...................................

529,302
10,000

539,302

Total 143.361,517. .13

Madr id, 25 de Agosto de 1857 «=José de Sierra

Madrid, 25 de Agosto de \  857.=E1 Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir las 
obligaciones del mes de Setiembre próximo.==Barzanallana.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA 

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
M ONTE-PIO.

8 Agosto 1857. Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al 
Teniente Coronel graduado D. Isidro Pastor y Cascon.

Al mismo.-—Id. al Capitán D. José González Vázquez 
Lujan.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Manuel María Sordo y 
Estrada.

Al mismo.— Id. al Teniente de navio D. Eduardo Alva
rez de Estrada y Campos.

INFANTERÍA.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 
Ayudante del segundo batallón del regimiento de Asturias 
núm . 31, D. Juan Carrion y González, Teniente del 
mismo.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Patricio Pila y Revuelta, Capitán del regimiento 
Isabel II.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Felipe Gironda v Haro, 
p rim er Comandante del régimiento de Valencia, núm. 23.

Al misino.—Id. á D. Francisco Cebrian y Toboso, Te
niente del batallón de cazadores Llerena.

Al mismo.— Id. la efectividad del dia 26 de Enero en 
su empleo al Teniente del regimiento de Aragón D. Ma
nuel Alcántara y Ramírez.

Al misino.— Negando al Teniente del regimiento Va
lencia , D. Estanislao Martínez y O rtega, mayor antigüe
dad en el grado de Subteniente y abono del tiempo que 
estuvo licenciado. ,

Al Brigadier D. Angel Losada , Inspector en comisión.— 
Idem al Teniente del regimiento de Valencia D. Ma
nuel Cuevas y García Mayor antigüedad en el grado de 
Subteniente.

Al Director general de Infantería.— Concediendo cua
tro  meses de licencia al Teniente D. Calixto de la Mata 
y Perez.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga al Capitán Don 
José de Benito y lluguet.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo empleo de Subteniente de infantería al alumno 
de la Escuela de Estado mayor D. Segundo Sánchez Vi - 
llarejo,

ARTILLERÍA.

Id. id. Al Director general de A rtillería.— Concediendo 
dos meses de Real licencia para asuntos particulares en 
Galicia al Capitán de artillería D. Joaquín Cadaval y Cal
derón.

ADMINISTRAClON MILITAR.

Id. id, Al Intendente general m ilitar.— Promoviendo 
á Oficiales terceros á diez alumnos de Administración m i
litar.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo al Oficial segundo D. Fermín Nevot y Lavaries.

Al mismo.— Nombrando Pagador de la maestranza de 
Cartagena al Oficial segundo D. José Gallera y Riza.

Al mismo.—Dando de baja en la Escuela de A dm inis
tración mi l i t ar , á su petición, al alumno de la misma 
D, Rafael del Villar y Barllie.

Al mismo.— Concediendo dos meses de licencia por 
enfermo para el distrito de Extrem adura al Mayor de Ad
ministración D. Isidoro Vargas y Cotapo,

RETIRADOS.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo la jubilación al prim er Ayudante de Farm a
cia D. José Simón y Castañer.

Al Capitán general de Andalucía.—Negando la revali
dación del empleo de Capitán que obtuvo en las filas 
carlistas á D. Manuel Pedrinari y Escudero.

Al de Valencia.—Concediendo rehabilitación en el re
tiro al Subteniente que fué de Carabineros D, José Cres
po y Osorio.

Al de Búigos.—Id. licencia por tres meses para París 
(Francia) ai Subteniente D. Vicente de la Torriente y 
Gándara.

Al de Valencia.—Negando mejora de retiro al soldado 
de artillería Agustín Saca y Buse.

INFANTERÍA.

10 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do la vuelta al servicio activo al Teniente de infantería li
cenciado D. Manuel Basaro y Vázquez.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Roca de Togores.
Al mismo.—Id. Cuatro meses de Real licencia á Don 

Blas Billón y Bausa, segundo Cómante del provincial de 
Ciudad-Real.

Al Inspector en comisión del departam ento de Cata
luña.—Id. á D. José Pujol y Albareda , Capitán del cua-* 
dro de reserva núm ero 29.

Al Director general de Infantería.—Id. á D. Luis Amo- 
ros y Rico, Teniente del provincial de Sevilla.

Al mismo.—Id. á D. Luis López y Lezo , Capitán Ayu
dante del regimiento de América , núm. 14.

Al mismo.—Id. á D. Ventura Sonali y Salamero, Te
niente del regimiento de N avarra , núm. 25.

Al mismo.—Id, á D. Gregorio Salmón y Zamora, Te
niente del regimiento de Guadalajara, núm. 20.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Fernandez y Falcon , Ca
pitán del cuadro de reserva núm. 3 1.

Al mismo.—Id. á D. Antonio Beltrán y Entraigues, 
Capitán del regimiento de Granada, núm. 34.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Negando 
el empleo de Teniente Coronel al prim er Comandante de 
reemplazo D. Estanislao Figuerola y Sociats.

Al Director general de Infantería.—Id. m ayor an ti
güedad en su empleo al Teniente del regimiento de Va
lencia D. Pedro Hernández y Sánchez,

Al mismo.—Id. Real licencia á D. Lúeas Marquina y 
del Hoyo Capitán del regimiento de Murcia.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general. — Concediendo abono 
de las raciones de campaña que marca la ordenanza de 
ingenieros á los Tenientes de infantería D. Juan de Ara- 
bide y D. Emilio Herrara y Ojeda, comisionados á las 
órdenes del Mariscal de Campo D. José H errera García.

Al mismo.—Id. al sargento primero graduado de in 
fantería, segundo de ingenieros Francisco Oyanguren y 
Hoyueta pasar á infantería con su mismo empleo y an 
tigüedad , pero no con el de Subteniente, como ha soli
citado.

CARABINEROS.

Id. id. Concediendo el premio de constancia de 150 
reales vellón mensuales á siete sargentos de las Coman
dancias de Cáceres y Cádiz.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Ifi. id. Al Director general de los cuerpos de Esta
dos Mayores del ejército y plazas.—Nombrando Sargento 
m ayor de la plaza de Santoña al Teniente Coronel exce
dente D. Carlos Lemus y Ortega.

INFANTERIA.

11 Agosto 1857. Al Director general de Infantería.— 
Nombrando Ayudante del prim er batallón del regimien
to N avarra á D. Mariano Robles y Tribiño, Teniente del 
mismo regimiento.

Al mismo.—Id. del batallón provincial de Lérida, n ú 
mero 49, á D. Matías Garan y Cirer, Teniente del mismo 
batallón.

Al mismo.—Id. del provincial de Cádiz, núm. 37 , á 
D. Juan Allanegui y Ortega, Teniente del mismo b a 
tallón.

Al mismo.—Id. del provincial de C astellón, núm. 52, 
á D. Tomas Fajardo é Izquierdo, Teniente del mismo ba
tallón.

Al mismo.—Id. del batallón Cazadores de Cataluña, 
núm. 1.°, á D. Andrés Cruz y Navarro, Teniente del m is
mo batallón.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio á Don 
Mariano Jimeno y T o rres , Teniente de infantería r e 
tirado.

Al mismo.—Id. dos meses de proroga á D, Simón Ro
dríguez y Saavedra, Teniente del regimiento de Bailén, 
núm . 24.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
José Paleho y G arcía, Teniente del regimiento de Sa- 
boya.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Juan Es- 
tades y Socies, Capitán del cuadro de reserva núm. 39.

Al mismo.—Id. pasar al batallón de cazadores de Se- 
gorbe al guardia segundo del cuerpo de la Guardia civil 
Antonio Duran y Rodríguez.

Al misino.—Id. mayor antigüedad en su empleo al Te
niente de cazadores Simancas I), Alfonso Dobles y Espejo.

CABALLERÍA,

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia para asuntos propios al 
Teniente de caballería D. Ildefonso Perez de Vargas.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la Real licen
cia que por enfermo está disfrutando el Comandante de 
caballería D. Manuel de Sotto y Campuzano.

Al mismo.—Aprobando que el Teniente Coronel del 
regimiento lanceros Almansa D. Manuel Enrile y Soto- 
m ayor pase al de lanceros de Alcántara , y que el de 
igual clase D. José Aurel y Peralta, de reemplazo, ocupe la 
vacante que existe en el de Almansa.

Al mismo.—Id. que el Comandante de caballería de 
reemplazo D. José Suárez de Figueroa ocupe la vacante 
que de su clase existe en el regimiento de lanceros de 
Numancia , y que el de igual clase y situación D. Ramón 
Martínez Wago pase á cubrir la de Alcántara.

ARTILLERÍA.

Id. id. Concediendo cuatro meses de Real licencia por 
enfermo para Almer ía al Teniente de artillería D. F ran
cisco Anglada y Ruiz.

Al mismo.—Id. id. para Écija al Teniente D. Antonio 
Áreos y Águilas.

Al Intendente general militar.—Id. abono de sueldo de 
Abril último al Teniente D. Fernando García Veas.

Al Director general de Artillería.—Id. cuatro meses de 
Real licencia por enfermo para los baños de Caldas de 
Mombuy al Capitán D. Arsenio de Pombo y Bargés.

QUINTAS.

Id. id. Al Capitán general de Granada.—Mandando ex
pedir certificado de libertad al quinto por el cupo de Si
les Florentino Punzano por resu ltar suplente de Pedro 
V entura Salas.

CUBA Y PUERTO-RICO.

Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Deses
timando la instancia en que el Teniente Coronel del ejér
cito de la Isla de Cuba D. José Colubi y Abarcot solicita 
el empleo de Coronel,

Al de Andalucía.— Negando el empleo de Subteniente 
con destino á Ultramar á D, Manuel Betancour,

INDULTOS.

Id, id. Ai Inspector general de Carabineros.—Negando 
indulto al cabo de vara del penal de Cartagena Pedro 
Marín Artero.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. el id al 
confinado en el presidio de Alcalá de Henares Valeriano 
Bonilla.

Al de Castilla la Vieja.—Id. el id. á Pedro Pallin y 
Vellacorta.

Ai de Valencia.—Mandando se esté á lo resuelto en 
Real orden de 12 de Diciembre próximo pasado acerca 
la instancia que en solicitud de indulto se prom ueve en 
favor del confinado Camilo Pascual.

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar. —Con
cediendo cuatro meses de Real licencia p ara  Francia por

enfermo al médico mayor supernum erario D. José Moreno 
Hernández.

Al Capitán general de la Isla de Cuba. — Disponiendo 
el regreso á la Península por haber cumplido su tiempo 
en Cuba el prim er Ayudante Médico D. Juan Munarriz y 
Mayxe.

RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro al Capitán de infantería D. Juan Fuentes y 
Reyes.

Al mismo.—Id. retiro de Capitán de infantería á Don 
Rafael Aguilar y Nieto.

Al mismo.—Id. id. con uso de uniforme y fuero crimi
nal al Teniente D. Ramón del Águila y González.

Al de Caballería.—Id. id. al Alférez D. Antonio Váz
quez Luque.

Al mismo.—Id. licencia absoluta ai Capitán D. Gonzalo 
de Saavedra y Cueto.

Al mismo!—Disponiendo se atenga á lo resuelto, Don 
Fernando Barranco Ladrón de Guevara, Comandante de 
Caballería, solicitando volver al servicio.

Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo re 
tiro al segundo Comandante de infantería , Capitán de Ca
rabineros, D. Félix Rich y Pórtalo.

Al Director general de los cuerpos de Estados Mayo
res del ejército y de plazas.— Id. al Teniente Coronel Don 
Anselmo Ibáñez Santa María. (Se continuará.)

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL
DE ADUANAS Y ARANCELES.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á es
ta Dirección g en e ra l, con fecha 21 del a c tu a l, la Real ór- 
den sigu ien te :

«Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instrui
do por esa Dirección general con motivo de solicitar los 
Sres. Cifuentes, Pola y compañía, del comercio de Gijon, 
que se amplíe la habilitación del puerto de Luanco para 
la exportación de maderas de pino que son necesarias 
para el consumo de su fábrica de v id r ie ría , la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien m an d ar, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y la Inspección general de Cara
bineros , que se permita la exportación de maderas de 
p ino , tanto para la fabrica de cristales de Gijon como 
para la construcción de buques en el puerto de Avilés, 
bajo las formalidades prescritas en la Real órden de 24 
de Noviembre últim o, por la que se habilitó el indicado 
puerto de Luanco para el embarque de varios artículos.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes.»

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid , 26 de Agosto de 
4857.«*José García Barzanallana. — Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo..

Primera quincena del mes de Agosto de 1857 .

Estado de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino, procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856 por las Aduanas que se expresan á continuación y según los da* 
tos que existen en la sección de la Estadística comercial.

AVENA. CEBADA. CENTENO. GARBANZOS.
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NOTA. Por las Aduanas do la Coruña 
Madrid , 25 de Agosto de 1857.WV

, Castellón , Rivadeo , Motril 
7  íL° — El Director g en e ra l,

, Huelva , Gijon y Sevilla no se ha verificado ninguna importación de granos ni demas semillas al ir 
José G. B a rz a q a J la n a ^ E l Subdirector, Jefe de la Sección, José de LersundL

nenlici as en la presente qu incena} y de las de Gerona C Islas Raleares no se ha recibido la documentación.



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IE NTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Los individuos que á continuación se expresan , p roce
d en tes  del cuerpo de C arabineros del R eino, se p re sen 
ta rá n  en la Secretaría  de esta Jun ta  todos los dias no 
festivos, de doce á dos de la ta rd e , á ju stificar el punto 
d e  su residencia , con objeto de poder d a r la orden  c o r
respond ien te  para  que e n tre n  al goce de las gracias que 
respectivam ente  les han  sido concedidas por la acción de 
Alcira ocu rrida  el 7 de Julio de 1854.

Cabo segundo, Jaim e Gil. C arab ineros: Tadeo Muñoz, 
José I b a r re ta , N orberto  F ernandez, V icente Zaragoza, 
Ignacio Rubio E stebez, Dionisio Ariza ,L u is  C ubedo, José 
N av arro , Jerónim o Espinosa y  Juan Soto.

M adrid, 10 de Agosto de 1857.=E1 S ecre tario , F ra n 
cisco Fernandez  López.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Venciendo el día 31 del actual u n a  anualidad de in 
tereses de las acciones de c a rre te ras  procedentes de la 
emisión de 55 m illones de reales, hecha en  31 de Agosto 
de 1852 á v ir tu d  de la autorización  concedida al Go
b ie rn o  p o r la ley de 9 de Jun io  de 1845, los tenedores de 
cupones de estas acciones pueden  presen tarlos desde el 
1* de Setiem bre próxim o en los d ias no feriados, de diez 
á d o s , á la T esorería de la D euda pública , acom pañados 
de u n a  factu ra  expresiva  de su n u m eració n , clase é im 
porte, y les se rán  safisfechos en  el acto com probada que 
sea su  legitim idad; en  el concepto que los dias 8, 15, 23 
y  ú ltim o de cada m es no h ab rá  pago por estar destina
dos á los arqueos.

M adrid, 24 de Agosto de 1857. = E l  Secretario , Ángel 
F. de Heredia»—V.° B ,°= E l D irector g e n e ra l , P re s id e n ^  
Ocaña.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta D irección general, en cum plim iento  de lo m an 

dado en la Real o rden  de 30 de Mayo del co rrien te  año, 
ha dispuesto que la segunda subasta  que debe verificarse 
en la fábrica de tabacos de Gijon para la adquisic ión  de 
envases con destino  á sus elaboraciones por té rm in o  de 
un  año, tenga efecto el dia 9 de O ctubre  próxim o v e n id e 
ro  en lugar del 5 de Setiem bre señalado por el A dm in is
trad o r Jefe del referido  establecim iento , sirv iendo  de ba
se al rem ate  el pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de 26 de Junio  últim o.

Lo que se anuncia al público para su  conocim iento
M adrid, 26 de Agosto de 1857 .= L . N. Q uintana.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción del correo tres veces á la semana de
ida y vuelta entre Orense y Santiago.
1 /  E l co n tra tis ta  se ob ligará  á co nducir tres veces 

por sem ana la correspondencia y periódicos desde O ren 
se á Santiago y vice versa.

2.a La d istanc ia  que m edia en tre  am bos puntos se co r
re rá  en  22 h o r a s , con arreglo al itin e rario  que  ac tu a l
m ente  rige, sin  perjuicio de las alteraciones que en lo s u 
cesivo acuerde la D irección po r considerarlo  convenien te  
al servicio.

3.a Por los re tra so s cuyas causas no se ju stifiquen  de
b id am en te  se ex ig irá  ai c o n tra tis ta , en el papel c o rre s 
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada m edia h o r a , y 
á la  tercera  falta de esta especie podrá rescin d irse  * el 
c o n tra to , abonando adem as dicho con tra tis ta  los p e rju i
cios que  se orig inen al Estado.

4. Para  el b u en  desem peño de esta  conducción d e 
b e rá  ten e r el con tra tista  el suficiente núm ero  de caballe 
r ía s  m ayores situadas en  los puntos m ás convenientes de 
la línea , á ju ic io  de los A dm inistradores principales de 
Correos de Orense y la Corufia.

5 . a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r  los ex trao r 
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando  su  im p o rte  
al precio establecido en  el reg lam ento  de Postas vigente.

6.a C ontratado el serv icio , no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder ñi tra sp asa r sin  p rév io  perm iso  del G obierno.

7 .a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la A dm i
n istrac ión  , esta, p ara  el resarc im ien to , podrá  e je rcer su  
acción con tra  la fianza y  b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en que  quede rem atada la conducción 
se sa tisfará  po r m ensualidades vencidas en la A d m in is
trac ión  p rincipal de C orreos de Orense.

9.a El con tra to  d u ra rá  u n  añ o , contados desde el dia 
en que dé princip io  el serv icio , y  cuyo dia se fijará al 
com unicar la ap robación  su p e rio r de la subasta.

10. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el con tra tista  á la A dm inistración  p rin cip al re sp e c tiv a , á 
fin de que con oportun idad  pueda p rocederse  á n ueva  
su b asta ; pero  si en esta época ex istiesen  causas que im - 
pidiesen v e rifica rlo , el co n tra tis ta  tendrá  obligación de 
co n tin u a r po r la tácita tres  m eses m ás bajo el m ism a pre- 
ció y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuere nece
sario  au m e n ta r  ó d ism in u ir las expediciones; v a r ia r  ó 
su sp en d er en p a rte  la línea d esignada , y  d ir ig ir  la c o r 
respondencia  po r o tro ú  o tros p u n to s , se rán "d e  cuen ta  
del con tra tis ta  los gastos de estas variaciones sin  d e re 
cho a indem nización a lg u n a ; pero  si de la variación  r e 
su lta re  aum ento  de d is tan c ias , el G obierno determ inará  
el abono p o r cuenta  del Estado de lo que corresponda á 
p rorata . Si la linea se variase  del todo, el con tra tis ta  d e 
b e rá  con testar, d en tro  del térm ino  de los 15 dias sig u ien 
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tin u a r el servicio po r la n u e v a  línea qu e  se adopte.

42. La subasta  se an u n c ia rá  en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de las p rov incias de O rense y la C oruña, y por los 
dem as m edios aco stu m b rad o s , y tendrá  lugar ante los 
G obernadores de e llas, asistidos d é lo s  A dm inistradores 
p rincipales de C orreos de los mismos pu n to s el dia 23 de 
S etiem bre p ró x im o , á la hora y en el local que señalen  
dichas A utoridades.

43. El tipo m áxim o para  el rem a te  será  la can tidad  
e 9,000 rs. vn . a n u a le s , no pudiendo adm itirse p ro p o 

sición que  exceda de esta sum a.
Eara p resen ta rse  como lic itador será  condición

d r ? r h 1v Pr ! ? r l? ré v ia 'n en te  en la T esorería  de Hacien
da publica de dichas p ro v in c ia s , com o dependencia de la

Caja general de Depósitos , la sum a de 750 rs. vn. en 
m etálico , la cua l, concluido el acto del rem ate , será  de
vuelta  á los in te re sad o s , m énos la correspond ien te  al 
m ejor p o sto r, que qu ed ará  en depósito p a ra  garan tía  del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y  en ellas se fijará la cantidad por que el lic itauor se 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas 
proposiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la subasta, 
acred itando  al m ism o tiem po el depósito de que hab la  la 
condición an te rio r.

16. A cada proposición acom pañará  en d istin to  pliego, 
tam bién  cerrado  y con el m ism o le m a , o tra  con la firm a 
y dom icilio del p roponente .

17. Para  ex tender las proposic iones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

« Me obligo á d esem peñar la conducción del correo 
tres veces por sem ana desde Orense á Santiago y vice 
versa por el precio d e  reales an u ales , bajo las c o n 
diciones con ten idas en el pliego aprobado po r S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láusu las con
d icionales, se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y  leidos púb licam en te , se ex
ten d erá  el acta del re m a te , declarándose este en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la ap ro bación  su p e 
r io r , p a ra  lo cual se re m itirá  in m ed iatam en te  el expe
d ien te  al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia ho ra , 
pero solo e n tre  los au tores de las p ro p u estas  que h u b ie 
sen causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación po r la S u p e r io r id a d , se ele
v a rá  el con tra to  á esc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de ella y  de una  copia p a ra  la 
Dirección g en era l de Correos.

21. El m ism o rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
v iene el art. 5.° del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 
1So2 si no cum pliese las condiciones que deba lle n a r pa
ra  el otorgam iento  de la e s c r i tu ra , ó im pidiese que esta 
tenga efecto en  el térm ino que se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en buen  
estado las m aletas en  que se conduzca la c o rre sp o n d en 
cia , y  p re se rv a r esta de la hum edad  y deterioro .

23. El con tra tista  no podrá conducir en  sus caballe
r ía s  v iajeros, m ercancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en  carrua jes, éstos deberán su je tarse  al d i
seño que facilitará  la Dirección para  llevar so lam ente  la 
correspondencia  y  periódicos.

24. Será requ isito  ind ispensab le  que los conductores 
de la citada correspondencia  pública sepan  leer y escrib ir.

Madrid}, 14 de Agosto de 1857.— Es copia.^=El D irec
tor general de C orreos, Luis M anresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subásta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre 
Cindadela y Mahon.

4.a El contra tis ta  se obligará á conducir d iariam ente  
la correspondencia y periódicos desde Ciudadela á Mahon 
y vice v e rsa , pasando por los pueblos de Alayor, Merca
da 1 v Ferrerias.

2. La d istancia  que inedia en tre  dichos puntos ex
trem os se co rre rá  en cinco h o ra s , cun arreglo al itinrra- 
rio que rigió en la subasta  a n te rio r , sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlo  convenien te  al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen de
b idam ente  se exigirá al contra tista , en  el papel c o rre s 
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el con
tra to , abonando adem as dicho con tra tis ta  los perjuicios 
que se orig inen  al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción d e 
berá tener el con tra tis ta  el suficiente núm ero  de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenien tes de 
la lín ea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
de Palma.

5.a Será obligación del ccn tra ta lista  co rre r  los ex
traord inarios del servicio que o c u rra n , cobrando  su im 
porte  al precio establecido en el Reglam ento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni trasp asar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por fa ltar el con tra tista  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in istración , esta, para el resarcim iento, podrá e je rcer su 
acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración principal.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos añ o s , contados desde el 
d ia  en que dé princip io  el servicio, y cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar d icho plazo, avisará 
el contra tista  á la A dm inistración  p rin cip al respectiva, á 
fin de que con oportun idad  pueda procederse á nueva 
su b asta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo , el con tra tista  tendrá obligación de 
con tinuar por la tácita tres meses m ás bajo el m ism o p re 
cio y condiciones.

11. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuere n e c e 
sario aum entar ó d ism in u ir las expediciones, v a ria r ó 
suspender en p a rte  la linea designada , y d irig ir la co r
respondencia por otro u otros p u n tos, se rán  de cuen ta  
del contratista los gastos de estas v a ria c io n e s , sin d e re 
cho á indem nización a lg u n a ; pero si de la variación r e 
sultare aum ento  de d is tan c ias , el Gobierno determ inará  
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase  del todo , el con tra tis ta  d e 
berá  contestar den tro  del térm ino de 15 dias siguientes al 
en  que se le dé el aviso si se conviene ó no á co n tin u ar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se an u n ciará  en la Gaceta , en el Bole
tín  oficial de la provincia de las Islas Baleares y por los 
dem as m edios acostum brados, y tendrá  lugar sim u ltán ea
m ente  ante el G o bernador de dicha prov incia  y Subyo- 
b ernador de M enorca, asistidos d é lo s  A dm inistradores°de 
Correos de los m ismos p u n to s, el dia 24 de Setiem bre 
próx im o, á la hora y  en el local que señalen  dichas A u
toridades.

13. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la can tidad  de 
8,800 rs. vn. an u ales , no pudiendo adm itirse  proposición 
que exceda de esta sum a.

14. Para p resen ta rse  como licitador será condición 
precisa deposita r p rév iam ente  en la Tesorería de Hacien
da pública de la expresada prov incia, como dependencia 
de la Caja general de D epósitos, la suma de 730 rs. vn. en 
m etálico, la c u a l , concluido el acto del re m a te , será  d e 
vuelta  á los in teresados, m énos la co rrespondien te  al m e
jo r p o s to r , que qu ed ará  en  depósito pa ra  ga ran tía  del 
servicio á que se o b lig a , hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad po r que el c itador se com 
prom ete á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas p ro 
posiciones se p resen tarán  en  el acto de la su b asta , a c re 
ditando al m ism o tiem po el depósito de que habla la c o n 
dición an te rio r.

16. A cada proposición a co m p añ a rá , en  distin to  p lie 
go tam bién cerrado  y  con el mismo le m a , o tra  con la 
firm a y domicilio del p roponente .

17. Para ex tender las proposiciones se observará  la 
form ula s igu ien te :

((Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde C iudadela á Mahon y  vice versa por el precio 
d e * .......................reales a n u a le s , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego ap robado  p o r S. M.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que con tenga modificación ó cláusulas co n d i
cionales , será desechada.

18. A biertos los pliegos y leidos púb licam ente , se ex 
ten d erá  el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio d é la  aprobac ión  su perio r 
para  lo cual se rem itirá  inm ed iatam en te  el expediente  aí 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en el 
acto n ueva  licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo en tre  los au tores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el con tra to  á escritura  publica, siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

21. El m ismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el art. 5 o del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que esta 
tenga efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuenta del con tra tista  conservar en buen  
estado las m aletas en que se conduzca la co rresp o n d en -  
Cla, y p re se rv a r esta de la hum edad y deterioro .

23. El contratista no podrá con d u cir en  su s caballe
rías v ia jeros, m ercancías ni encargos ; y  si prefiriese  
nacer el serv ic io  en carruajes, estos deberán  sujetarse al 
d iseñ o  que facilitará la D irección para llevar so lam en te  
la correspondencia y  periódicos.
dA indispensable que los conductores

" M adri!|aCjQTd Sp? rldencia  P u b lica  sepan leer v escrib ir.
tor e en e ra í i r *  g° Sl°r de 1857- - Es co p ia .« E l D irector general de C orreos , Luis M anresa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En v irtu d  de lo d ispuesto  po r resolución s u ne r io r  

de fecha 28 de Junio ú ltim o , esta Dirección gen era l ha

señalado el dia 22 de Setiem bre próxim o , á las doce de 
su  m a ñ a n a , para  la adjudicación en pública subasta  del 
a rriendo  del portazgo de M ayorga, situado en la carre te ra  
de Madrid á León, por tiem po de dos años y cantidad de 
63,174 rs. vn. anuales en que se ha hecho proposición.

La subasta se celeb rará  en los térm inos p revenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 , en  esta corte 
ante la Dirección general de O bras públicas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de Fom en to , y en Y alla- 
dolid , an te  el Sr. G obernador de la p ro v in c ia ; h a llán d o 
se en am bos puntos de m anifiesto , p a ta  conocim iento del 
p ú b lico , el a ran ce l, pliego de condiciones g e n e ra le s , la 
Instrucción de 22 de F ebrero  de 1849, las leyes de 29 de 
Jun io  de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden de 
1° de Abril de 1854 , aclaratoria  del Real decreto  de 17 
de Enero del propio año, sobre exención de g ranos, cuya 
observancia, así como la de cualesquiera o tras disposi
ciones generales ó locales que puedan e x is tir , es obliga
toria  con arreglo á lo prescrito  en el arancel y en la con
dición 15 del citado pliego.

Las p roposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
arreg lándose exactam ente al adjunto m odelo , y  la c a n 
tidad que ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
para  tom ar p a r te a n  esta su b a sta , será la de 16,583 rs.; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite  haber realizado el depósito del modo que  p r e 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará  , únicam ente e n tre  sus au to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción  ; la m enor m ejora adm isible para 
las proposiciones que se hagan en  los pliegos c e r r a 
dos será la del m edio d iezm o , y la p rim era  de las que os 
h icie ren  para  la licitación abierta , si tuviese lugar, será 
tam bién  del m edio diezmo por lo m énos; pudiendo ser 
las sucesivas á v o lun tad  de tos licífndores, no bajando de 
100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y  hora y ba jo las propias condiciones 
tendrá lugar en esta corte y en Sevilla la subasta para  el 
arriendo  del portazgo de Santiponce, situado en  la c a r re 
tera de Madrid á Badajoz y Sevilla, por otros dos años v 
cantidad de 70,500 rs. anuales en que se ha hecho p ro p o 
sición; debiendo ser de 18,500 la que ha de consignarse 
como garan tía  para tom ar p a rte  en  la subasta.

Madrid, 19 de Agosto de 1857.—E1 D irector general, 
Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ..................... , en terado  del anuncio

publicado con fecha de 19 de Agosto de 1857 y de las con
diciones y requ isitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta  el a rrien d o  por dos años del p o rtaz 
go d e    se com prom ete á tom ar á su cargo d i
cho arriendo, con estric ta  sujeción á los expresados req u i
sitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a ; adm itiendo ó m e 
jorando lisa y llanam en te  el tipo fijado .)

(Fecha y firm a del p roponente .)

En v irtu d  de lo d ispuesto por Real o rden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 11 del 
próxim o S e tie m b re , á las doce de su m añ an a , para  la ad
judicación en pública subasta de las obras co rrespondien
tes á los trozos sétim o y octavo y parle  del noveno de la 
carre te ra  del Inhestó á Rivadesella, en la provincia de 
Oviedo, cuyo p resupuesto  asciende á rs. vn. 1.144,468.

La subasta  se celeb rará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta córte 
an te  la Dirección general de O bras p ú b lica s , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Oviedo 
an te  el G obernador de la p ro v in cia , hallándose en uno 
y otro punto  de m anifiesto p a ra  conocim iento del público 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente  al adjunto  modelo", y la c a n ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  corno garan tía  
para  lom ar p a r te e n  esta subasta será de un 5 por 100 del 
im porte de dicho p resu p u esto , debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite  h aber realizado el 
depósito del modo que prev iene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente  en tre  sus autores, una se 
gunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción , debiendo ser en este caso la p rim era  
m ejora po r lo m énos de 5,000 rs. y  las dem as á volun tad  
de los lid iad o res  con tal que no bajen de 500 rs.

Madrid , 23 de Agosto de 1857.— El D irector general de 
O bras p ú b licas, Ram ón de E chevarría.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e ....................... , en terado  del anuncio
publicado con fecha de 23 de Agosto últim o y de las con
diciones y requisitos que se exigen p ara  la adjudicación 
en pública subasta de los trozos sétim o, octavo y parte  
del noveno de la ca rre te ra  del Infiesto á Rivadesella 
se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de los 
m ismos con extricta  sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones;

(Aquí la proposición que se h ag a; adm itiendo ó m e
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta-Direccion general ha señalado el dia 30 fie Setiem bre 
próxim o para  la adjudicación en pública subasta  de las 
obras de la torre edificio de un faro de segundo orden en 
la Isla del A ire , en M enorca, bajo la cantidad de 392,408 
reales á que asciende el p resupuesto  aprobado.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte  an te  
la Dirección general de Obras p ú b lic a s , situada en el lo
cal que ocupa el M inisterio de Fom en to , y en Palma a n 
te el G obernador de la provincia de las" Islas Baleares; 
hallándose en ám bos puntos de manifiesto para conoci
m iento del público la m em oiia descrip tiva, p lan o , p re 
supuesto y condiciones facultativas y  económicas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad junto  m odelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como g aran tía  
para  tom ar parte  en esta subasta se rá  de 20,000 rs. en 
m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu e  les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en ios que no L  tuviesen al de su cotización en la Bol
sa , debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite  h ab er realizado el depósito del modo que 
prev iene  la referida instrucción.

Eli el caso de que resu ltasen  dos ó m ás p roposiciones  
igu a les, se celebrará, ú n icam ente en tre su s au to res, una  
segun d a lic itación  abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in stru cción , debiendo ser la prim era mejora que  
se haga por lo m énos do 400 r s ., y quedando las d em as  
á voluntad  de los lid iadores siem pre que no bajen de 40 
reales.

Madrid, 25 de Agosto de 1857.—El D irector general de 
O bras públicas , Ramón de E chevarría .

Modelo de proposición .

D. N. N. , vecino d e ...................... , en terado  del anuncio
publicado con fecha de 25 de Agosto de 1857 y de las con
d iciones y requisitos que se exigen p a ra  la adjudicación 
en  pública subasta  de las obras de la to rre  edificio del 
faro de la Isla del A ire , en Menorca, se com prom ete á to 
m ar á su cargo la construcion  de las expresadas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y cond i
ciones.

(Aquí la proposición que se haga; adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y llanam ente  el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

TESORERÍA CENTRAL.

El dia 31 del actual se abre  el pago de la m ensualidad 
del p resen te  m es, perteneciente á las clases activa y p a 
siva que perciben  sus haberes por esta Tesorería.

M adrid, 26 de Agosto de 1857 — P, A., Tomas L. de B er- 
ges.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo co nstru irse  dos a lcan ta rillas  en el p rim er 
trozo de la carre te ra  provincial desde el p u en te  de A r- 
ganda á C olm enar de O re ja , con arreglo  á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas a p ro 
bados por la Dirección general de Obras p ú b licas  en 20 
de Jun io  u l tim o , y al de las económ icas que , con los d o 
cum entos ya citados, se h a lla rán  de m anifiesto en la Se
cre taría  de este G obierno de p rov incia, he dispuesto 
a n u n c ia r , por m edio de los periódicos oficíales, que el 
dia 28 de Agosto próxim o, á las doce de su m añana , se 
celeb rará  subasta  pública p a ra  la construcción de las 
dos m encionadas a lcan tarillas , con sujeción á los rep e ti
dos p lanos, p resupuestos y pliegos de condiciones. Á fin 
de que los que q u ieran  in te resarse  en Ja licitación conoz
can algunas de las condiciones económ icas, se insertan  
á con tinuación  las que figuran en dicho pliego, con los 
n úm eros s ig u ien te s :

2.a Servirá de tipo para la subasta  la cantidad de 8,832 
reales 94 c é n ís . , á que ascienden los presupuestos de 
las dos alcan tarillas, aprobados por la D irección general 
en 20 de Junio ú ltim o, y  no se adm itirán  proposiciones 
po r m ayor precio.

9.a La subasta  tendrá  efecto po r pliegos cerrados a n 
te el G obernador de la prov incia  , P resid en te , u n  D ipu
tado y u n  Consejero provinciales, designados por el m is
m o; el Ingeniero  Jefe del distrito  y el E scribano del Go 
bierno, en el salón de sesiones de la D iputación y C onse
jo. Entonces se d a rán  explicaciones cum plidas á los que 
las reclam en,

10. Las proposiciones v e rsa rá n :
l rim ero. Sobre rebaja de la cantidad presupuesta

como coste de las obras.
Segundo. Sobre dism inución del plazo para darlas 

tetm inadas, . c ían  p reteridas las proposiciones en que se 
rebaje el precio : no habiéndolas de esta clase . se prefe
rirán  aquellas en que se rebaje el plazo para  conclu ir las
obras.

H . Para lom ar parte  en la subasta  se acom pañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones, un  docum en
to que acredite  haber depositado en la Caja general de 
Depósitos un 10 por 100 del total á que asciende el p r e 
cio que ha de se rv ir de tipo pa ra  la subasta en  ga
ran tía  de las m ism as proposiciones. Se devolverán estos 
docum entos á los p ro p o n en tes  cuyas proposiciones no  
h ay an  sido adm itidas en el m om ento en que term ine la 
subasta.

12. El depósito constitu ido  por aquel á cuyo favor 
se h u b iere  adjudicado el rem ate  p rov isionalm ente  , q u e 
dará  ín tegro  hasta que se h ay an  hecho obras ó acopiado 
m ateriales que im porten  igual can tid ad : entonces se d e 
volverá.

M adrid , 27 de Julio de 1857 .=C árlos Marfori. 1

Sección de Fomento.— Negociado 2.°

Debiendo constru irse  dos a lcan tarillas en el tercer 
trozo de la carre te ra  provincial desde el puente  de A r-  
ganda a Colm enar de Oreja , con arreg lo  á los p lanos 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas ap ro 
bados po r la Dirección general de O bras públicas en 12 
del c o rrie n te , y al de las económ icas, que con los d o cu 
m entos ya citados, se halla rá  de m anifiesto en la Secre
taría  de este G obierno de prov incia  , he  dispuesto a n u n 
ciar por medio de los periódicos oficiales, que el dia 7 de 
Setiem bre próxim o, á las doce de su m a ñ a n a , se celeb ra
rá subasta  publica pa ra  la construcción de las dos m en 
cionadas a lcan ta rillas , con sujeción á los repetidos p la 
nos , p resupuestos y  pliegos de condiciones.

A fin de que los que q u ieran  in te resarse  en la licita
ción conozcan algunas de las condiciones económ icas se 
in se rtan  á con tinuación  las que figuran en dicho plieeo 
con Jos núm eros siguientes :
- . « o  S erv irá  de tipo para la subasta la cantidad de 
r  ? r s ’i U  cent?‘ > * (í ue ascienden los p resupuestos de 
las dos alcantai illas, aprobados p o r la Dirección general 
en 12 del co rrien te  m es , y no se adm itirán  proposiciones 
por m ayor precio.

9.a La subasta tendrá  efecto por pliegos cerrados an te  
el G obernador de la p rov in c ia , P re s id e n te ; u n  D iputado y  
u n  Consejero prov incial designados po r el m ism o , el In 
geniero Jefe del d istrito  y el E scribano  del G obierno  
en  el salón de sesiones de la D iputación y Consejo. E n 
tonces se d a rán  explicaciones cum plidas á los que las 
reclam en.

10. Las p roposiciones versarán : p rim ero  , sobre  reba
ja  de la cantidad presupuesta  como coste de las obras 
Segundo, sobre d im inución del plazo para darlas term i
nadas. Serán  p referib les las proposiciones en q u e  se r e 
baje el p rec io : no habiéndolas de esta c lase , se p re fe ri
rán aquellas en que se rebaje el plazo para  co nclu ir las 
obras.

11. Para tom ar pa rte  en la subasta  se acom pañará á 
los pliegos que contengan las p roposiciones u n  docum en
to que acredite  h a b e r depositado en la Caja general de De
pósitos u n  10 p o r 100 del total á que asciende el p recio  
que ha de se rv ir de tipo para  la subasta, en  ga ran tía  de 
las m ism as proposiciones. Se d evo lverán  estos docum en
tos a los p roponen tes cuyas proposiciones no hayan sido 
adm itidas en  el m om ento en que se term ine  la subasta .
, , deposito constitu ido  po r aquel á cuyo favor se 
hub iere  adjudicado provisionalm ente el rem ate quedará  
in tegro  hasta que se hayan hecho o b ra s ó acopiado m ate 
riales que im porten  igual cantidad: entonces se devolverá

Madrid. 20 de Agosto de 1857 .=C árlos M arfori í '

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. V i
cente Sebastian García, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital, refrendada del Escribano del 
número D. Francisco M ontoya, por indisposición de su compa
ñero D. Celedonio Azofra, se convoca á junta general de acreedo
res para el nombramiento de síndicos á los que lo son al con
curso voluntario de D. Felipe M ico, para cuyo acto se ha seña
lado el dia 93 de Setiembre próximo, y hora de las once y  m e
dia de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la lerriiorial; apercibidos que de no comparecer les parará 
perjuicio. ' 3)92

D, Pedro lhlon y JTovalina, Brigadier de la Armada, Coman
dante de Marina de este tercio y  provincia <Xc.

Por el presente llamo y emplazo á Manuel Soto Esperón, 
\eeino  del puerto de Combarlo, provincia de Yigo . para que en 
el preciso término de 30 d ias, que deberán contarse desde la in 
serción del presente edicto en la Gaceta  del Gobierno, compa
rezca en mi Juzgado y  Escribanía mayor del infrascrito a oir la 
nofiíieacion, citación y  emplazamiento que debe hacérsele de lo 
resuelto por el Tribunal de Justicia de este departam ento en cau- 
«a que pende contra el Soto Esperón por sospechas de lmrto.

Cádiz, 19 de Agosto de 185 7 — Pedro P iló n -L ic en c ia d o  Ra
món María Pardillo. 8178

D. Felipe Begas y La Cámara, Juez de primera instancia de 
Pina y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Alberto Toba, vecino 
de la Alrnolda, para que dentro del término de 15 dias que se le 
prefija se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á oir la 
notificación del definitivo que ha sido pronunciado en causa con
tra el mismo y otros sobre lesiones ménos graves á José y  Ma
riano Casamavor; en la inteligencia que de lo contrario por su 
ausencia y rebeldía será sustanciado el procedimiento con los 
estrados del Tribunal, y Je irrogará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 21 de Agosto de 1857. =  Felipe Begas y°La 
Cámara, Por su m andado, Prudencio Bonilla. 3182

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Cárdenas, Juez togado del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Antolin Murga, se cita, 
llama y  emplaza por este tercer y  ú ’timo edicto y  pregón y  tér
mino de nueve dias á Doña Joaquina García Y io r , natural de 
Castropol, de estado viuda, de 36 años de e d a d , que ha vivido en 
la calle de Jardines, núm. 11, cuarto segundo, á fin de que den
tro de dicho término se presente en la audiencia de su señoría 
que la tiene en el piso bajo de la T erritorial, á responder á los 
cargos que la resultan en causa que por dicho Juzgado se instru
ye  contra la misma y otros por falsedad de un recibo de inqui
linato; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y  se sentenciará la causa en su ausencia y  re- 
beldía. 3J83

D. Torcuato Carrasco, Juez de primera instancia de Madride^ 
jos y  su partido , que de ser así ei infrascripto Escribano da fe.

Por el presente cito y  emplazo por tercera vez á José M ovi- 
11a y  A rroyo, fugado como reo de tránsito de la cárcel de esta 
villa, para que comparezca en ella á responder de lo que contra 
él resulta en la causa que se instruye en este Juzgado por tal 
motivo; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar, sustanciándose la causa en rebeldía.

Dado en Madridejos á 16 de Agosto de 1857.— Torcuato Car
rasco— Por mandado de S. S ., Serapio Infante. 3185

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. T ori- 
bio Alvarez. Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta corte, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  tér
mino de nueve dias á Ramón Arbas, natural de Sanabuega, con
cejo de Cangas de T ineo, cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que se presente en la cárcel pública ó en el Juzgado 
de mi cargo á dar los que contra el mismo resultan en la cau
sa criminal que contra él estoy instruyendo por hurto de ropas 
á su amo D. Antonio Badolato; pues que de no presentarse se 
sustanciarán las actuaciones por su ausencia y rebeldía con los 
estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar

3189

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Á lvarez, Juez 
de paz del distrito del M ediodía, encargado interinamente del 
Juzgado de primera instancia de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano de número de la misma D. José M arin, se 
cita, llama y  emplaza por medio del presente segundo edicto á 
Antonio Gil, natural de Maella, y  cuyo actual domicilio se igno
ra, para que dentro del término de tres dias comparezca á con
testar la demanda que contra él ha promovido Antonio L lop , d«

esta vecindad, sobre que se le condene á que otorgue á favor de 
este la correspondiente escritura de venta de una casa sita en 
dicho lugar de Maella, calle del Muro, afueras de la puerta de  
Fabara ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declara
ra en rebeldía con arreglo al art. 232 de la ley de Enjuicia
miento civil, entendiéndose las diligencias que ocurran en lo su
cesivo con los estrados del Juzgado, y  parándole el perjuicio que  
haya lugar.

M adrid, 24 de Agosto de 1857. José Marin. 3190

Ignorándose el paradero de Estéban Jarque, por ei presente  
y en virtud de providencia del Sr. D. Severo M ontalvo, Juez de  
primera instancia del distrito del Mediodía de esta capital, re
frendada del Escribano numerario del mismo D. Rafael Casas, 
á virtud, de las diligencias que se instruyen á instancia de Esco
lástica Juaros, sobre que se la defienda por pobre, se cita á dicho 
J;u que á fin de que comparezca en la Escribanía mencionada 
dentro del término de nueve dias con objeto de que oiga cierta, 
notificación - apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, empezando á correr el término desde el. 
siguiente dia de la publicación de este anuncio. 3191

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFE REN TES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROV IN CIAS.

a t o r a ,  20 de Agosto .—En esta se está concluyendo 
la t r i l l a , cosa que o tros años solia d u ra r  hasta el 6 y 8 
de S etiem bre; pero ha sido tan  insignificante la cosecha, 
que todas las operaciones han  ido á la ligera. La que va 
m uy b ien  es la del p a n iz o : hay  m ucho sem brado ; y  con  
hab er llovido a lg o , están  h e rm o so s , como igualm ente  las 
p a ta ta s , que, considerando  el mal a ñ o , se h an  p lan tado  
hasta en las viñas. En los olivos se p resen taba  m ucha 
m uestra  ó ñ o r; pero sin duda po r los excesivos calo res 
se ha caido cási to d a , y esto le ha hecho su b ir  de precio.

Los precios siguen cási los mismos que en m i a n te rio r . 
T rigo , 24- rs. b a rcb illa ,
M aiz , 14 id.
A ceile, 60 rs. a rro b a .
V ino, 10 id.

JA R A F U E L , 2 0  de Agosto.— 'T erm inada ya  la trilla  
en el m o n te , puedo decir á Y. que se h a  recogido poco 
t r ig o : en algunas labores ni aun la m ita d , pero n u n ca  
lo que se debía h ab er cogido en u n  año m ediano. Todo lo 
co n trario  ha sucedido en la h u e r ta ; pues adem as de h a 
berse  cogido m ucho, ha g ranado  m uy b ien . El resiem bro  
sigue in m e jo rab le , y las colm enas prom eten  re n d ir  algu
na cosa: bien  lo necesitan  estos infelices colm eneros, 
pues llevan dos años en que h an  perdido cuan to  han  t r a 
bajado en ellas.

La compra de seda se ha paralizado a lg o , y m ás bien 
se puede decir que ha bajado de p re c io ; pues no hay  
com pradores como al p r in c ip io , y e s to s , como e ran  fo 
rasteros, lo que les in te resaba  era  h ace r p ron to  su com 
pra  , y fijaron el precio lo m ás alto á que la podían p a 
gar. Ahora los especuladores de n ingún  modo la pueden  
co n sig n ar al precio  de los fabricantes.

Los precios de los granos son los sigu ien tes :
T r ig o , 24 rs. barch illa .
C enteno , 45 id.
M aiz , 16 id.
C ebada, 12 id. (Diario m ercantil.)

GERONA, 2 3  de Agosto.— A yer salió para Barcelona, 
y de allí á las Islas Baleares, el Excmo. Sr. D. Pedro M a
ría de Pastor s ,  segundo Cabo nom brado  de dichas Islas. 
Felicitárnosle de veras po r la Real gracia que acaba de 
obtener.

Nos escriben  de Torroella de Mongrí que el dia 25 del 
actual celebra aquella villa su  fiesta, la c u a l, d ic e , será 
m uy lu c id a , pues á m ás de los actos religiosos que se h a 
rá n  con toda p o m p a , h ab rá  baile y  a p ertu ra  del nuevo 
casino. Po r las noticias q u e  tenem os, estará m u y  co n 
cu rrido  de forasteros.

Según una  carta  que tenem os de uno  de nuestros am i
gos que se halla en la m o n ta ñ a , nos m anifiesta lo g ra to  
que le ha sido el hab erse  detenido en  el pueblo de San 
Pedro las P resas al ver en él instalado á las H erm anas 
carm elitas de e n se ñ a n z a , las que tienen  bajo su d ire c 
ción á m ás de 420 d isc ípu tas, contándose en tre  ellas m u
jeres de m ayor edad. Según dicha carta , al hacendado de 
dicho pueblo  D. José Mate y B ertrán  se debe el que 
aquella ju v en tu d  pueda recib ir la educación que un dia 
debe hacer la felicidad de sus fa m ilia s , puesto que, 
siendo buen as h ijas , se rán  buenas esposas. Todos los gas
tos co rren  á cargo de dicho Sr. Mata.

Felicitárnosle de v e ra s ’, y desearíam os que el ejem plo 
cundiese en nuestra p ro v in c ia , y que nuestro s p rop ieta
rios lomasen norm a del desprendim ien to  del indicado 
Sr. Mata , puesto q u e , á m ás del b ien  que se hace á la 
sociedad, se m oraliza el pueblo  desde luego que las H e r
m anas, á m ás de enseñarles todos los quehaceres y m e
naje de una casa , les inculcan  los san tos deberes re li
giosos. íGerundemse.)

17ALENCIA, 23  de Agosto .— A nteanoche descargó en  
esta capital una  tem pestad  acom pañada dé grandes tru e 
nos y relám pagos: d u ran te  todo el dia habia re inado  u n  
fuerte  v ien to , p resen tándose el cielo encapotado y am e
nazador , hasta  que po r la noche descargó agua y g ra 
nizo.

Hay quien cree que la tem pestad traía  p ie d ra , q u e  
debe h a b er caido p o r los pueblos inm ediatos: en esta c iu 
dad no ha cau sad o , que sepam os, daño a lg u n o , excepto 
a lgunos árboles desgajados ó arrancados de cuajo, en tre  
ellos uno en la plaza de la Congregación. (D iario m er
cantil.)

ZARAGOZA, 24 de Agosto. —  El Boletín de dicho dia 
publica el siguiente bando:

«Alcaldía constitucional de Zaragoza.— Insiguiendo en 
la idea que me h e  propuesto  de p ro c u ra r la estirpacion 
de todos los abusos que puedan  en m ayor ó m enor es
cala p e rju d ica r la salud de los hab itan tes de esta capital, 
y teniendo conocim iento de que en la m ayor p a rte  de los ' 
establecim ientos en donde se elabora  el pan se em plea 
el agua de los pozos, la cual, según el dictám en d é la  Co
misión de Salubridad pública, p o r lo m uy cargada que se 
baila de sales calizas y o tras c ircunstanc ias es indigesta, 
pesada al estómago y  capaz de o rig inar d e te rm inadas 
enferm edades; siendo por lo tanto  in sa lu b re  el pan  q u e  
tal elem ento con tiene, así como aquel en cuya m asa án tes  
de ferm entación, y  con objeto de m ejorar las condiciones 
panarias de las h a rin as in ferio res se m ezclan c iertas sales 
m etálicas; de acuerdo con la expresada  Comisión de Sa
lubridad  , he tenido á b ien  d ic ta r las p revenciones s i 
guientes :

1.a Queda prohibido el am asar el pan  con o tra  agua 
que la del Ebro ó G állego , no  consin tiéndose de m odo 
alguno el empleo de la de pozo.

2.a Se p roh íbe  del m ismo modo que en la m asa del 
pan  se m ezcle n inguna especie de sales m etálicas.

3 /  La Comisión de S alubridad  queda encargada de v i
gilar el exacto cum plim iento de lo prevenido en las a n te 
riores prevenciones.

4.a Los dueños de los establecim ientos en que re su l
tare fa ltar á las m ism as, se rán  castigados g u b e rn a tiv a 
m ente por la p rim era  vez con la m ulta de 500 rs. vn . sa 
tisfechos en  papel: en  los casos de reincidencia se ad o p 
tarán  por esta Alcaldía las resoluciones á que haya lugar; 
sin  perjuicio de qu ed ar sujetos los infractores á io p re 
venido en  el art. 257 del Código penal.

Zaragoza, 20 de Agosto de 1857.— J. Muntadas.» i A v i
sador.)

EXTERIO R

Despacho telegráfico  p a r tic u la r  de la  G aceta  d e  M a-  
drid .— P arts, 26 de Agosto de 4857. — E l M oniteur a n u n 
cia la anulación de las elecciones en Moldavia y  la r e 
visión de las listas electorales.

Se procederá  á las n u evas elecciones 15 dias después 
de la revisión de las listas.

L as  c o r re s p o n d e n c ia s  y  los d e sp a c h o s  r e c ib id o s  
d e  L o n d re s  a n u n c ia n  q u e  los a s u n to s  d e  In d ia  s i 
g u e n  u n a  s e n d a  n a d a  fa v o ra b le  p a ra  I n g la te r r a .  No 
es solo en  D elh i e n  d o n d e  c o n tin ú a  la  r e s i s t e n c ia , 
s in o  q u e  el e jé rc i to  d e  O u d a  y  el c o n tin g e n te  d e  
G w a h o r  se  h a n  in s u r re c c io n a d o  p o r  c o m p le to  y h a n  
c o n tr ib u id o  á  la  e je c u c ió n  d e  lo s s a n g r ie n to s  a s e s i
n a to s  d e  los d e sg ra c ia d o s  e u ro p e o s  co g id o s e n  lo s 
te r r i to r io s  re b e ld e s . P a re c e  q u e  re in a  a llí  la  m a y o r  
c o n s te rn a c ió n .

Cartas de Calcutta , con fecha 4 de Julio, indi
c an  que es imposible dar una idea de las afrocida-



<\es comeUdas porros insurrectos hasta con las mu
jeres V los niños, que asesinaron de una manera 
brutal. Los Jefes de la rebelión son sacerdótes ma
hometanos, y los Brachmioes pór su {Varié han in
surreccionado á los indios haciendo creer á las po
blaciones que los ingleses pretendían convertirles al 
cristianismo. Y  para colmo de desgracias las tropas 
inglesas han perdidosos dos mejores Jefes: el Ge
neral Barnard, que sitiaba á Deliii, y d General Sir 
Enrique Lawrence, que poseían capacidad ó influen
cia extraordinarias han muerto, y esta doble pér
dida hace presentir otras considerables en las filas 
del ejército inglés.

Asi es que en la Cámara de los Comunes han 
tratado de nuevo en la última sesión, aunque con 
sentimiento, déla cuestión de india, de los sacrifi
cios que exigirá, y de los medios más acertados para 
conjurar el peligro que amenaza á la Gran Breta
ña. Lord Palmerston no lia mostrado, sin embargo, 
xd menor desaliento en un largo discurso pronun
ciado para justificar su conducta y exponer sus 
¿principales ideas para prevenir las contingencias 
futuras.

E l noble Lord ha sostenido con energía que las 
actuales circunstancias no son tan críticas como las 
que se presentaban al principio de la guerra con 
Husia, puesto que entóneos los aumentos (pie reci
bieron las fuerzas navales y militares se \ criticaron 
á expensas del país, al paso que en la actualidad 
el acrecentamiento de las tropas en el teatro de 
operaciones nada cuesta al pais, sino que corres
ponde al Gobierno de la India. c<Por esta razón, aña
dió el primer Ministro, podemos aumentar nuestras 
fuerzas en el interior en proporción de los refuer
zos que enviemos á India sin necesidad de aumen
tar los impuestos. Lo que debemos hacer es man
tener las tropas del interior, y sostener un estable
cimiento que nos permita hacer reclutamientos de 
tiempo en tiempo para las tropas que se hallan fue
ra del reino, y creo que esto bien se podrá rea
lizar.»
 Lord Palmerston se ha felicitado de que los 30,000 

hombres que han salido para India lo hubiesen ve
rificado en buques mercantes, puesto que Inglater
ra debe conservar en sus costas sus buques de guer
ra de hélice, á fin de ejercer en los asuntos de Eu 
ropa la misma influencia que hasta aquí. No ha 
ocultado, sin embargo, que alguna inquietud expe
rimenta por lo que hace á Persia, cuya Potencia no 
ha evacuado todavía á Herat.

Parece que el 21 se expidió por la compañía de 
las Indias orientales una circular para que todos 
ios Oficiales que actualmente se hallan disfrutando 
licencia temporal y que pertenecen á la marina de 
Indias salgan inmediatamente para aquel territorio. 
Más de 500 hombres se encuentran en Chatlam dis
puestos á embarcarse para la India sin contar los Ofi
ciales, los cuales pertenecen á los regimientos que 
están en aquel pais.

E l 20 á las nueve y media de la mañana salió 
de Cherhurgo la Reina de Inglaterra recibiendo los 
honores y saludos de costumbre, y se dirigió á Ader- 
ney, en cuyo punto permaneció hasta la una y me
dia déla tarde. Á las siete desembarcó con la fami
lia Real en Osborne.

Según el Pais. se han recibido noticias particula
res de Teherán que alcanzan hasta el 5 de Julio. La 
revolución de la India había producido en Persia una 
gran impresión, suscitándose una propaganda en 
favor de los indios, que habría adquirido carác
ter grave sin la energía desplegada por el Go
bierno para contenerla. Á las últimas fechas reina
ba la mayor tranquilidad, no se habia cometido 
desorden alguno, y el nuevo Ministro de la Guerra 
se ocupaba en la reorganización del ejército. La 
Corte acababa de salir para Elbrouz, en cuyo pun
to pasa todos los años la estación calurosa.

La corte de Persia ejecutaba lealmente el tratado 
de paz, y entre ella y el Ministro de Inglaterra Mis- 
ter Murray existían las mejores relaciones. La ciu
dad de Herat se hallaba próxima á ser evacuada 
por las tropas persas, no habiendo podido ser resti
tuida todavía á quien le corresponde, á causa de la 
guerra que reina hace seis meses entre las princi
pales tribus de Afghanistan, que en la actualidad 
pretenden tener derecho a la posesión de esta ciu
dad importante. Algunos dias antes se supo en Te
herán que los ingleses habían evacuado completa
mente el golfo Pérsico.

E l Monitor Toscano anuncia que el Padre Santo 
ha salido de la ciudad de Gerini para la de Guic- 
eiardoni della Pietra.

E l Almirante, Príncipe Adalberto de Prusia, sal
drá de Jahde para Francia con el objeto de hacerse 
cargo del Yarht Real de vapor que acaba de cons
truirse en uno de los puertos franceses, en cuyo 
buque saldrá en seguida para Dantzig.

A U ST R IA .— Viena, 18 de A g o s to . A. Ib la Duque
sa reinante en Parma llegó ayer con su familia, y se ha 
dirigido hoy á Laxemburgo cerca de SS. MM. Imperiales.

El Coronel Caballero de Loewenthal ha sido nombra
do por nuestro Gabinete Plenipotenciario de Austria cer
ca de la Puerta para los asuntos militares. Durante la 
guerra de Oriente este distinguido Oficial desempeñó una 
misión semejante en el cuartel general francés. (Gaceta 
de Colonia.)

Idem, id.— Á consecuencia del arreglo de Osborne, re
lativo al último acontecimiento de Constantinopla , se han 
expedido de aquí instrucciones para el Internuncio acre
ditado cerca de la Sublime Puerta, las cuales se refieren 
á las elecciones de Moldavia, y autorizan á M. de Pro- 
kesch para que se adhiera á la petición que se haga, co
lectiva ó simultáneamente, por las cinco Potencias. Este 
paso, que ha sido acordado en Osborne y para el cual se ha 
pedido por el telégrafo el asentimiento del Gabinete aus
tríaco, no consiste en la adhesión de Austria ni de In 
glaterra á la protesta de Francia, Rusia, Prusia y Cer- 
deña contra las elecciones, sino en el deseo manifestado 
por las seis Potencias, con el objeto de obtener la anula
ción de las elecciones, que volverán á realizarse después 
de la modificación y exclarecimiento de algunos artículos 
del firman de elección. Instrucciones semejantes se han 
dirigido también por el Gabinete de Londres áLord Red- 
cliffe. De este modo el incidente de Constantinopla se re
solverá satisfactoriamente siquiera sea en la forma. (Nue
va Gaceta de Prusia.)

Idem, id. Sabido es que durante la última guerra 
Austria ha suministrado cantidades considerables de ma
dera, lo cual ha llamado la atención de Inglaterra, y que 
en la actualidad hace pedidos considerables de madera de 
construcción á los propietarios de los bosques de la Bo
hemia meridional. (Gaceta de Voss.)

PRUSIA .—Berlín , 48 de Agosto.— Y arias veces se ha 
hecho mención de una entrevista que habrá de verifi
carse entre el Emperador Napoleón III y el Emperador 
Alejandro II en una ciudad al Sudoeste de Alemania. 
Según las últimas noticias que hemos recibido esta ciu
dad será Darmstadt, capital del Gran Ducado de Hesse.

Idem, 20,—El nuevo aspecto que á consecuencia de 
h  in tervencion personal del Emperador Napoleón ha to

mado el m n íu  de los !Viacipados y de que hemos reci
bido hoy noticia por el telégrafo, ha causado gran satis
facción. Por lo demas debemos notar que la suposición de 
que este asunto será objeto de una nueva conferencia ca
rece de fundamento. No se trata de arreglar el CUITÓ que 
deba seguir con arreglo á las prescripciones del tratado 
de París, sino que se adaptará en un todo á ellas. Rusia, 
que desdé el principio se ha ocupado en examinar esta 
cuestión con la mejor buena fe, se halla completamente 
salislecha del arreglo que acaba de verificarse. Corres
pondencia particular de ¡lavas.)

RUSIA.  San Petersburgo, 14 de Agosto.—ña no so 
duda aquí que la Puerta, al adherirse á los deseos de las 
Potencias, dé las órdenes necesarias para anular las 
elecciones de Moldavia. Ilasta ahora nuestro Gabinete no 
ha recibido comunicación alguna oficial acerca de esto, y 
tan pronto como se verifique, el Ministro de Prusia en 
Constantinopla recibirá la orden de reanudar las relacio* 
nes diplomáticas.

El Ministro plenipotenciario de los Estados-Unidos de 
la America del Norte, M. Wright, ha llegado á esta capi
tal procedente de París. ( Id.)

B R U S EL A S , 24 de Agosto.—Dícese que existe el pro
yecto de establecer dos impoitantes Embajadas persas en 
Europa: una en el Occidente, cuya representación so ex
tenderá á las cortes de España, Francia, Inglaterra, Bél
gica y Cerdefia; y otra, en Oriente, que comprenderá á 
las de Rusia , Prusia y Austria, (f.eon español.)

P A R IS , 20 de Agosto.— Se espera que algunos Sobe
ranos vengan á presenciar las grandes maniobras mili
tares que se han de ejecutar el mes próximo en el cam
pamento de Chalons.

Los periódicos uo Europa se ocupan exclusivamente 
de la insurrección de la India.

El Emperador llegó el 21 por la mañana, dirigiéndo
se á Saint-Cloud en carretela abierta y sin escolta. [Id.1

SECCION GENERAL.

LA RUSIA Y SUS CAMINOS DE HIERRO.
III.

 Continuacion.
El valor total de dichos productos en todo el Imperio 

incluso él roiúó de Polonia, asciende á cerca de 184 mi
llones, dé los cuales se deben deducir 50 millones cor
respondientes á la provincia de Moscow v á las dem-s 
provincias centrales que se ocupan princijOboerde en ja 
fabricación de panos groseros y dé mediana calidad. Por 
ultimo, la industria más recente y más desarrollada en 
llusia es la algodonera. Dio el ejemplo el Emperador 

lejandró, que tundo en Petersburgo la primera fabrica 
de hilos, y la puso bajo la protección d« la Emperatriz 
madre. Componíase el personal de esta fábrica de f> 000 
obreros pertenecientes á la clase de .expósitos tratados 
como libres, porque los niños abandonados tienen en 
Rusia la ventaja do ser considerados como raza libre. De 
1824 ;í 1825 fueron suficientes en Rusia 400,000 kilcWa- 
uios de algodón en bruto, y tres millones de kilogramos 
de algodón hilado; pero ahora se emplean más de~30 mi
llones de kilogramos de algodón, y entre ellos solé dos 
millones de hilado. En 1834 nó excedió en Francia de 56 
mil ones de kilogramos el consumo de algodón en bruto. 
De ios §24 millones de francos que representan el valor 
de los productos de la industria algodonera en Rusia fi
guran 100 en las cuentas de las provincias centrales de 
Loutroma, Uladimiro y Moscow, y es de esperar que esta 
industria se extienda rápidamente, porque ademas de lo 
que se exporta para las naciones del Asia, el u*o de las 
telas de algodón se va generalizando entre las ciases"in
feriores, y las iridiarías penetran en los pequeños pueblos 
del imperio. Lo que comunmente se dice en contra de los 
productos rusos, es que todavía no están baratos - pero 
entre las causas de la carestía de sus tejidos, es necesa
rio contar el transporte dispendioso de las primeras ma
terias que van del interior v de luera, v lo difícil de la 
circulación de los productos manufacturados.

La industria metalúrgica pertenece aún á la zona cen 
tral. Los principales establecimientos no son indudable
mente los de las provincias de Kalonga, Orel, IViiza 
Riazan y Uladimiro; pero los productos de las’ fábricas 
situados á lo largo de la cordillera del Our.d be envían 
desde Nijni-Nowgorod por el Kama al Volga. Esta región 
aisíadá riíune casi toda la riqueza mineral de la Rusia, 
platina, hierro, cobre, oro &c.; pero también se en
cuentran estas materias con la misma abundancia al otro 
lado del Oural, en la Siberia , que no es menos preciosa, 
así por la fertilidad de una parte de su vasto territorio^ 
como por estar contigua alas naciones del Asia. Sabido 
es que la Rusia debe esta adquisición al genio emprende
dor de un hombre notable de la clase media de un Sfro- 
gonof. tronco de ía ilustre familia que lleva este apelli
do, quien ayudó con sus medios á un aventurero cosaco 
para que se hiciese dueño de ella. Este segundo Bizarro 
hizo homenaje á tos Czares de Moscow en la segunda mi
tad del siglo XYU  cársi a! mismo tiempo que las naciones 
europeas se establecían .en diferentes puntos del globo 
como sí la Rusia por su parte debiera formar una Poten
cia compacta , y por decirlo así, de una sola pieza.

La Siberia será explotada, pero la comarca del Oural 
lo está ya. La industria forma en ellas una especie de co 
lonia sujeta á un Código particular. La concesión de cada 
mina va acompañada de una dotación en terreno forestal 
y poblaciones, imponiendo al concesionario la obligación 
de alimentar á los trabajadores ; pagar los impuestos- 
mantener las iglesias, los hospitales y las escuelas, no 
excediendo los salarios de 20 céntimos. Jamas se ha vis
to una industria mejor protegida contra la concurrencia 
extranjera. Acaso podrá echarse en cara á los dueños de 
herrerías, salvo alguno que otro que ha dado brillantes 
ejemplos, como los Sres. Demidof, que, desanimados por 
las distancias ó adormecidos por los privilegios, no han 
cuidado bastante de mejorar sus procedimientos y au
mentar su producción estacionaria largo tiempo y siem
pre insuficiente. La Rusia está hoy muy léjos de conocer 
todos los usos que se hacen del hierro, y se pasa sin él 
siempre que puede reemplazarlo con la madera. A pesar 
de esto la producción total de las fundiciones del hierro 
en barras, que en 1782 no pasó de 80 millones de kilo
gramos, asciende en la actualidad á 320,000 toneladas: 
para Inglaterra se exportan los hita ros de que se fabrica 
el acero , y para América gruesas planchas, que son muy 
buscadas. La provincia que más adelantada está en esta 
industria es la de Pcrm. A las 85 terrerías pertenecientes 
á particulares hay que añadir como unas 30 de la perte
nencia del Estado: en esta provincia existen 47, y ade
mas las minas de cobre más productivas. El producto 
anual de esta materia asciende á 5 o 6 millones de kilo
gramos, de los cuales se exporta la quinta parte. Nos l i 
mitamos á mencionar las manufacturas de armas, de gua
dañas , de hoces, de cuchillería , quincallería v utensilios 
de cobre que han dado celebridad á Koursk , Orel y Tula, 
ciudades situadas en la línea de Moscow á Theodosia, y 
con esto rio hacemos más que consignar un hecho.

Por el año 1824 la importación de máquinas para los 
talleres rusos se valuaba en 200,000 frs., ahora por tér
mino medio asciende á 12 ó 13 millones al año, no obs
tante que ya se construyen también en Rusia. En Peters
burgo, por ejemplo, hay establecimientos para la cons
trucción de máquinas; en Nijni-Nowgorod, los talleres de 
una de las compañías han aumentado con siete vapores 
la flotilla del rio, dando ademas concluidas en pocos 
años seis máquinas de una fuerza total de 700 caballos.

Es indudable que la línea de Moscowá Nijni-Nowgo
rod no acelera el desarrollo moral é industrial de la re
gión del Este , que tan interesante es por más de un títu
lo, y en la cual se forman las ciudades sin ruido. Perm, 
recientemente edificada sobre el Kama, tiene ya 12,000 
habitantes: no hay un punto donde la población no ten
ga aumento; el suelo es suficiente para alimentarla; las 
tierras del Gobierno de Oremburgo se van desmontando; la 
emigración del interior se dirige hácia esta parle del Im
perio, por consiguiente pronto dejarán de estar incultos 
y solitarios estos linderos de la Europa , de donde parten 
las caravanas del Asia, y partirán más tarde los que vo
luntariamente vayan á ser colonos de la Siberia.

Yernos , pues, que la región superior de la zona cen
tral se distingue principalmente por la actividad indus
trial: en cuanto á la región inferior, agrícola por excelen
cia , no sin razón se le da el significativo nombre de tier
ra negra. Extiéndese desde la Podolia , en el Oeste , hasta 
el Gobierno de Oremburgo, en el Este; comprende 95 mi
llones de hectáreas, y su superficie está formada por una 
gruesa capa de tierra vegetal de una fecundidad inago
table. Esta región privilegiada tiene su página en la his
toria.

Guando los tártaros asentaron su dominación en las 
orillas del mar Negro, en Crimea, quedaron expuestos á 
sus incesantes excursiones ios labradores de las tierras 
situadas en la parte de la corriente inferior del Yolga: v 
habiéndose retirado a las provincias septentrionales, que 
se hallaban más distantes del enemigo y mejor defendi
das por sus bosques, rios y pantanos , fué poblándose 
aquella tierra ingrata , y quedándose desierta la rica lla
nura : pero á mediados del siglo XV I, ganadas á los tár

taros los ciudades de Kazan v Astrakan, renació la ségu- : 
ridad en aquel pais, que se repartieron caire si los seno- Í 
res y el clero , los cuales consiguieron atraer á él ¿rento ! 
campesina, ofreciéndoles condiciones ventajosas y la se»u- I 
ridad de cultivar iiiéjor terreno. Por este tiempo, siendo ; 
incapaces los campesinos de poseer ni aun ia más peque- I 
ña heredad, pertenecían á los propietarios del suelo en ; 
virtud de la enajenación perpetua o temporal do sus 
personas. j

Unos se obligaban á sí y á sus hijos ú permanecer ad- i 
heridos para siempre al dominio señorial mediante el 
usufructo de una parte del terreno; los otros contraían un 
compromiso por cierto tiempo, pasado el cual podían ir á 
otra parle á ofrecer sus servicios. Al llamamiento de los 
señores de la tienui negra acudieron multitud de labrado
res del Norte, pertenecientes sin duda á eMas dos clases, 
gozosos porque iban á establecerse en esta nueva tierra 
de Canaan. Esto fué un acontecimiento. Despobláronse 
hasta las pequeñas poblaciones de las cercanías de Moscow 
según lo que ha dicho el Embajador inglés en aquella cor
te en 1589; pero los señores del Norte, viendo sus bienes 
abandonados, reclamaron al. Czar.

Jamas hubo un conflicto más grave entre la nobleza y 
la Monarquía. Aquella habia logrado tener la supremacía 
después de la decadencia de los tártaros, y hasta la habia 
hecho arrogante la circunstancia de hallarse ocupado el 
Trono por un usurpador asesino del último descendiente 
de Rurico. El Emperador Boris Godounof, teniendo nece
sidad de consolidarse, expidió un ukase declarando que 
todos los campesinos quedaban irrevocablemente adheridos 
á los dominios en que se encontrasen al tiempo de su pro
mulgación, y todos quedaron sujetos á un régimen unifor
me. Dióse completa satisfacción á los propietarios del cen
tro y del Norte , asi grandes como pequeños. Este ukase, 
al cual dio ocasión la tierra negra . puso á la aristocracia 
rusa, por quien fué dictado al Emperador, en posesión di
recta de la población rural. El siervo quedó sujeto, no so
lo á la tierra , sino también á un señor; doble vínculo 
que no sin dificultad podía romperse. La condición ser
vil en Rusia es más semejante á la de los esclavos anti
guos ó á da de los negros que á la de los siervos de la 
edad media, y por eso, aunque la nobleza perdió toda su 
importancia política bajo el reinado de la casa de Roma- 
nof que ocupó el Trono después de grandes trastornos, 
conservó la posesión de las tierras , que no podían ad
quirirlos campesinos, siendo, como eran, cosas materia 
de tráfico v propiedad que producía una renta. Pronto 
veremos cómo exiMe esta semdumbre, que se ha regu
larizado en Rusia cuando quedaba abolida en la Europa 
occidental.

Según todos los Viajeros, sean las que fueren sus opi
niones, ruyse conocen tierras tan fecundas como la tier
ra negra, En muchos puntos la capa vegetal tiene dos 
pie Iros de espesor, en ninguna parte exige labores pro
fundas; nunca hay que estercolarla ni se le deja descan
sar, y es costumbre en muchos pueblos tenerla de bar- ' 
hecho cinco años para asegurar 15 de buena cosecha. Pro- ¡ 
duc-e lino, cáñamo, tabaco y sobre todo cereales, aseen- i 
diendo su nroduccion á muy corea do las cuatro quintas ; 
partes de los 520 millones de heclólitros , que es el total 
de lo recolectado en el Imperio. Es, en una palabra, el 
granero de la Rusia y uno de los graneros de Europa : en. 
las provincias ele Volhynia y Podolia , al Oeste, exporta 
para Odessa ♦ y en las provincias de Simbirsk , Penza, 
Tambo) y Yoronega , al Este, exporta por ios puertos deí 
mar de Azolf y de Crimea. El centro de esta región pro
ductiva . desde Toula . que la limita por el Norte, hasta 
Orel; desde Orel hasta Koursk, y desde Koursk hasta 
Kharkou, que la limita por el Sur, hará sus exportaciones 
al mar Negro por Theodosia y al Báltico por Liebau.

Puede formarse idea del valor de esta parte central 
por la importancia de las ciudades que acabamos de nom
brar, y que en olio lugar hemos citado, por sus manu
facturas. Toula , con su magnífico puente de hierro sobre 
el Upa, tiene de 50 á 60,000 habitantes : Orel y Koursk 
cuentan más de 30,000: Khaikow, que en tiempo de Cata
lina 11 era una aldea de cosacos , es hoy una ciudad no
table por lo elegante de su construcción y la principal 
de la Ukrania , con 30,000 habitante-, 22 4 fábricas, 9,000 
obreros, entre los cuales habrá sin duda algunos descen
dientes de los compañeros de Mdzeppa , con una especie 
de Universidad y con muy buenos campos á su alrede
dor. Sin embargo, la fertilidad de estas tierras , que ali
mentan á Moscow y á una parte de la región industrial, 
es de escaso prove dio para las provincias más distantes 
y mal servidas por sus comunicaciones. En muchos de 
los Gobiernos del Norte se experimenta penuria con fre
cuencia y á veces hasta escasez, mientras que en el cen
tro hay acumulación de almacenes , baja en los precios 
y averías en los géneros. En los Gobiernos de YiteJwk y 
dePskow, por ejemplo, vale ordinariamente el hectolitro 
de centeno 10 frs. y alguna que otra vez llega su valor á 
20 frs.: pero en ios Gobiernos de Koursk y de Orel vale 
do 2 á 3 frs. En 18 43 fué preciso canccder autorización 
para importar trigo extranjero en las provincias septen
trionales, y particularmente en !a Ksthonia , mientras 
que la harina de centeno se vendía á :2 frs. 40 cents, en 
las provincias céntralo--. G i lause, en fin . localidades dore 
de , á pesar de tres años de carestía de cereales en Euro
pa , la dificultad en los transportes ha mantenido en re
serva y en las espigas hasta cinco cosechas sucesivas, 
con perjuicio de los propietarios. ; Tan cierto es que no 
hay tierra de promisión sin buenos caminos , y sobre to
do sin caminos de hierro! Las vías fluviales, de que Pe
tersburgo está dotada , no siempre permiten que lleguen 
á tiempo los granos comprados para exportar, ya por lo 
largo del trayecto, va porque los hielos interrumpen la 
navegación , lo cual dura en el Yolga y sus canales cer
ca de seis meses.

Pero si los hielos interceptan las vias fluviales , ¿ no 
interceptará la nievo las vias férreas? Conviene tener en
tendido ante todo que esta objeción no alcanza en mane
ra alguna á las secciones meridionales de la red , que no 
estarán más sujetas que los caminos de nuestros climas 
templados á semejante inconveniente. En la zona del Sur 
no es la nieve bastante habitual, ni cae regularmente con 
persistencia bastante para hacer necesario el uso de los 
trineos; y es costumbre cambiar, cuando se llega á'las 
fronteras de dicha zona , los vehículos de rueda por los 
trineos, ó vice versa, según se va del Sur al centro ó 
del centro al Sur. En cuanto á las líneas de la zona cen
tral y de la meridional, bien puede juzgarse de ellas por 
lo que sucede en la línea de Petersburgo á Moscow, don
de de 1855 á 1856 estuvo suspendida tres dias la circu 
lación. No se trata de otra cosa que de incluir en los gas
tos de explotación los que se hagan para quitar la nieve: 
gastos que algunas veces es necesario hacer, no solo en 
los caminos de hierro de Prusia, sino también en ios del 
Este , en Francia , y que por lo que toca á la Rusia as
cenderá , según se'calcu'a, á un millar de francos por 
kilómetro.

Parece que la zona meridional tiene un grado inferior, 
como la septentrional en la actualidad á lo menos, en la 
escala de la cultura de Rusia. Caractcri/.anla las «lepas 
que, partiendo del Sur de la Besarabia, siguen por el l i 
toral del mar Negro y del mar de Azof, y van á terminar 
en las provincias de Stavropol y Astrakan. Son las stepas 
unas vastas llanuras donde muchas veces no alcanza la 
vista ninguna eminencia; encuéntranse en ellas á largas 
distancias alguno que otro bosquecillo y pedazos de ter
reno cubiertos de maleza; están cortadas en muchos pun
tes por ramblas ó torrenteras , y presentan á trechos al
gunas ligeras ondulaciones ó eminencias de fámulos, de 
las cuales hay muchas de forma cónica, coronadas por 
estatuas groseras, monumentos no explicados aún de los 
diversos pueblos que han visitado aquella tierra. Están 
sembradas ademas de pantanos y lagos de agua salada ; y 
si en estos parajes son estériles por lo salino del terreno, 
en los otros, tanto en la primavera como en el otoño, se 
cubren de una vegetación rica y espontánea de yerbas 
de la altura de un hombre y de flores aromáticas. Las 
tierras de buena calidad que pueden ararse nunca de
jan de corresponder , y si las síepas penetran en la re
gión de la tierra negra, los filones de esta se prolongan 
hasta las stepas y convidan al cultivo. En el reinado de 
Catalina se establecieron en las tierras que baña el Volga 
en su curso interior muchos emigrados alemanes proce
dentes de las orillas del Rhin: los mennonilas, que eran 
una rama de la secta de los anabaptistas, tuvieron que 
huir de Prusia, donde eran perseguidos, y fueron á go
zaren paz de los fértiles campos que se les habían con
cedido entre el Dniéper y el mar de Azof. El Emperador 
habia ofrecido las sfepas al Príncipe de Conde como un 
asilo donde podía colonizar con su ejército , pero esto no 
fué aceptado. Sin embargo, la población sedentaria y 
agriculíora se aumenta en ellas con lentitud ; los habitan
tes tártaros ó cosacos se dedican á criar caballos y otras 
especies de ganado, para lo cual son favorables la abun
dancia de pastos y la libertad de ir por donde quieren, 
cosa muy conforme á sus antiguos hábitos de la vida nó
mada. De los 18 millones de caballos que, según se cal
cula hay en Rusia, las stepas alimentan lo menos una 
cuarta parte. Las razas son buenas y fogosas. Los reba
ños del ganado vacuno componen 5 ó 6 millones de ca
bezas, y suministran un contingente anual á las otras dos 
zonas, que reúnen entre sí 18 millones, inclusos dos de 
la Finlandia y la Polonia, consistiendo por tanto el total de 
dicho ganado en todo el Imperio en 25 millones de ca
bezas.

El ganado lanar se compone de dublé número. De 
estos 50 millones de cabezas la zona meridional contiene 
42 , y 8 de raza ordinaria y 4 de raza fina. Esta zona dá 
para el uso interior de Rusia y para la exportación gana
do, cueros , sebo, lanas. La sal constituye también uno 
de sus principales productos. El Centro y el Oeste lievan 
de las provincias de Perm y Oremburgo, donde hay 
minas de sal, una parte de ía que consumen, pero la

restante proviene de las stepas, ciíyos lagos y pantan'os 
surten con largueza á las pesquerías dei Dineper , del 
Don. del. Yolga , del mar de Azof y del Caspio. Solo las 
•salinas de Crimea despachan cada "año, desde Mayo á 
Setiembre, de 88 á 176,000 toneladas, que forman un 
cargamento de retorno para los carruajes que llevan 
granos á los puertos del mar Negro. Faltas de comunica
ciones con el Sur las provincias del Norte, reciben has
ta 130,000 toneladas del exterior.

En fin, entre elponetz, que es uno da los ríos afluen
tes del Don y el Dniéper, en la línea de Moscow á Titeo- 
dosia, hay un elemento que pudiera envidiar cualquier 
nación industrial , es decir, grandes acumulaciones de 
anthracita y de hulla, de la cual río se han sacado más 
que 40 ó 50 millones de kilogramos. Si es verdad que se 
ha encontrado carbón de piedra en el Oural, y que las 
primeras exploraciones han tenido por resultado el re
conocimiento de bancos de hulla en los alrededores de 
Kharkow y de Toula , en el rádio mismo de Moscow, es 
indudable que semejante descubrí aliento no vale menos 
qué e! de las minas auríferas de Siberia.

No seguiremos la zona meridional hasta su región cau
cásica, dvinde crecen el olivo, la higuera, la cana dulce, 
el granado y la morera, bajo la acción de un sol ardien
te, donde prosperan á maravilla el algodón y las plantas 
tintóreas. Algunas provincias otomanas situadas á las ori
llas del Caspio, y principalmente la de Derbent, culti
van ya la rubia con tan buen éxito que sacan cada año 
1.500,000 kilogramos; la importación no lia pasado jamas 
de % millones de kilogramos, y se sabe qué cantidad de 
seda del Cáucaso entra en la fabricación de las sederías 
del Imperio. Nos detendremos en Crimea. Seca v desnu
da en algunas partos, esta Península es en otrasYl jardín 
de la Rusia, En sus viñedos hay cepas traídas de Grecia, 
de Italia y de Francia. En la orilla del Volga, cercado 
Astrakan, hay otro viñedo que hizo plantar Pedro el Gran
de, queriendo que la Rusia fabricase hasta vino.

IV
inútil sería insirtir sobre ia facilidad que los caminos 

de hierro darán á los cambios en las tres zonas. La cen
tral es también el centro de la red, pues se comunica con 
el Sur por la línea de Moscow á Theodosia y por el em
palme del Dieper con el Este por la línea cíe Moscow á 
Nijni-Nowgorod , con el Norte por la linea de Moscow á 
Petersburgo, con el Noroeste por la línea de Kouvok á 
Liebau , y con el Oeste indirectamente por la intersec
ción de la línea de Liebau y la de Yarsovia.

Las tres zonas entran de esta manera unas en otras 
por medio del repartimiento de los géneros alimenticios 
de las primeras materias y de las manufacturas. Este con
junto de arterias pone á disposición de todo el pais tardo 
para las salidas al extranjero como para las entradas las 
fronteras marítimas y terrestres. El Gobierno ruso podrá 
pensar que sus caminos de hierro son puramente extra- 
tégicos, más no por eso dejarán de contribuir admirable
mente al progreso pacífico del imperio, y ya hemos visto 
cuántas ventajas producirán á la agricultura y á la in
dustria. Su infidencia tmel comercio interior y en el ex
terior sin duda será igualmente fecunda.

Los puntos importantes de ia circulación por el inte

rior se hallan casi todos en las vias lluviales. En Ry- 
binsk , donde ios canales del Norte se unen al Yolga, es 
tai e! número de barcos que entran y safen durante ía 
estación de la nátegacion , que se estima en 200 millones 
el valor de los negocios que so hacen. Este puerto, que va 
a tener muelles de granito, una Bolsa , y boulevards plan
tados de árboles , está frecuentado por una multitud de 
negociantes, marineras, remolcadores, V artesanos de to
das clases. Su población orí invierno asciende á 6 ó 7,000 
almas, y eil verano llega á 130.007. Hay no pequeño nú
mero de vapores que hacen viajes de "Ry^Ú^k á Nijni- 
Nowgorod , y de Me este punto á Astrakan, los unos tras
portando mercancías y viajeros, y los otros sirviendo de 
remolcadores. Ademas hay barcos con máquinas, que con 
un ancla tija en el rio, un cabrestante movido á veces por 
60 caballos, y un cable del cabrestante en! el ancla se em
plean en el transporte, llevando 10 barcos á remolque.- No 
sabemos qué número de barcos hay de servicio en eí 
Volga ; pero se ha calculado que algunas provincias inte
resadas en esta navegación construyen cada año 9,000 
barcas chatas que hacen un solo viaje, transportando 
730,030 kilogramos en cada uno. La feria de Nijni-Now
gorod principia en Agosío, y dura cuatro semanas.

En el camino de Moscow á este punto', donde se re
únen ios producios europeos, rusos y asiáticos, se ve por 
espacio de tres meses un continuo ir y venir de carrua
jes y viajeros Antes de detenernos en esto, haremos no
tar que entre las innumerables ferias que se hacen en los 
diferentes Gobiernos se cuentan 128, en las cuales es co
mún hacer ventas hasta por valor de 200,000 francos: se 
llevan á ellas todos los años hasta cerca de 820 millones 
en mercancías, y se despachan de 5 á 600. Citaremos en 
la proximidad de la línea de Moscow á Theodosia, las fe
rias de Korenain, en que se hacen compras por valor de 
14 millones; la de Poltava, en que se hacen por 34 millo
nes ; la de Kharkoo , donde la venta de caballos, lanas y 
manufacturas asciende á 50 millones , y no dejaremos de 
hacer mención de la de Irbite , en la falda del Oural , en 
U cual se lucen negocios por muy cerca de 120 millones, 
tantoeo mercancías de desecho, tegidos pintados, estam
pados ó labrados que no están de moda. De las fábricas 
de Toula se llo\an á ella, en número de 50 á 60,000, unos 
pequeños instrumentos de música llamados harmónica que 
son muy de! gusto de los chinos. (Se continuará,.— Tradu
cido Je la Revee n;;s nr-ux mondes.;

BOLETIN RELIGIOSO.

San Rufo, la Transverberacion del Corazón de Santa 
Teresa de Jesús y San José deCalasanz, confesor y fun
dador.

Este Santo sacerdote, honra también del suelo espa
ñol , nació en Aragón y fundí) su orden para enseñar 
gratuitamente á los pobres los medios de alcanzar el sus
tento del alma con la Religión y del cuerpo con la ins
trucción. Gregorio XV la aprobó el 23 do Noviembre 
de 1621 , y murió el ano 1648. Paulo Y le canonizó.

Cuarenta lloras rn la iglefia de Escuelas Pías de San 
Antonio Aliad.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R I D .

De los panes remitidos en este din por la Intervención de arb itrios m unicipales. la del mercado de g ra n a  
y nota de precios de artícu los de consumo, resu lta  ¡o siguiente

E N T R A D O  P O R  l . A S P t - E U T A S  V: n  e i . P R E C I O S  D E  AU F Í C U L O S  A L  M A Y O R  1i P O R PRECI OS  D E  O R A N  *S E N  F L
D I A  D E  H O Y . M E N O R  E N Eí .  DIA D E ÜO Y. M E R C A D O  D E  HOY.

2,684 fanegas de trigo . PREC IO S. Fanega.

1,760 arrobas de harina de id. ------------ -
Rs. vn.

1,320 lib ras  de pan coci do.
6,820 arrobas de carbo l \. Cebad.a d e . . .

7 9 v a c a s , que rompo inon 28,850 P or mayor. P<ir najnor. A lgarroba., .. 53 á 56
lib ros de peso.

635 carne ro s , que ha<’on 14,808
I ib ras  de peso. Trigo vendido. Precios.

Carne, de vaca 4 4 á 48 rs. arr. 1 8 á 20 etos. lili. Fanegas. P.s. vn.
—  de carnero. á 15 otos. hb. á 15 id. ------ ------
—  de ternera . 60 á 70 rs. arr. 25 á 51 id. 49 4 ........... 64
—  de cerdo. . » 4 0 ........... 65

focino añejo ......... 120 á 130 id. 4 4 á 48 id. 165 ........... 67
—  fresco......... » i o ........... 69
—  en canal. .. » » 738 ........... 70

Lom o...................... » » 55 ......... 71
Jam ón ................... i 09 á n o  id. 42 á 51 id. 289 ........... 72
A c e ite ................... 66 á 68 id. á 22 id. 138 ........... 73
V in o ....................... 3 i á 40 id. 1 0 á 14 id.ello. 502 .......... 74
Pan de dos libras. )> 1 2 á 19 r u artos. 141 ........... 75
Garba rr/os............ 30 á 40 id. 12 á 16 iid. lib . 245 . . . .  . 76
.ludías ..................... 3 4 á 38 iid. 10 á 12 id. 305 . . . . . . 78
A rro z ..................... 38 á 40 id. 12 á I 4 id. -----
Lentejas. . . . . 22 á 24 id. 10 á 12 id. 268 2
Carbón.. . . . . . . . . Y u á 8 id.
Jabón........... 5í) a 64 id. 18 á 22 id.
[Patatas. . . . . . . . . 4 á u id 2 á 3

mbl 'a su inteligencia
iQuedan por vesnder se-

L u í (ue se anuncia a 1 p ico pal br e 400 fanegas
Ma<Iríd , 26 de Agosío de ! 8 57 - = El A leal de-‘Corre.gidor , Carlos Marfori.

B O L S A .

Cotización del 20 de Agosto  de 1S57 á las tres de la tarde. 

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 39- 
35 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-40 d. 
Amortizable de primera, id , 12-90 d.
Idem de segunda, id ., 6-80 d.
Deuda del personal, id , 10-55 d.
Acciones do carreteras.—Emisión de1 .°de  Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 86-50 d.
Idem de id. de á 2,000 , id ., 89 d.
ídem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 91-75 d
Ferro-carril de Madrid á Aranjuez, id., 86 p.
Idem de Aranjuez á A Imansa, id., 86 p.
Idem de Alar á Santander, id., 86 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 . 8 por 100 

anual, id., 106 d.
Acciones de! Rauco de España, id, , 143 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000 

reales, id., 39
C A M B I O S .

Lóndres á 90 dias, 50 40 p. París á 8 dias vista, 
5-23 d.

P l a z a s d e l  re ino.
fia fío. Daño.

j

Benef.ij----

Albacete, .* \n Lugo. par. i
Alies, ii i e.« • ♦ 5/8 p. Malaga., ... 11 3/8 p.
A lm ería... • 3/4 d. Murcia.., . . j 1/4
Á v ila ........ .. Orense. . . . 1/2 p.
Badajoz 1/4 d. Oviedo.. . . . i 1 / í  d.
Barcelona. . 1 Palencia. . . | 1/4
Bilbao . . . . . 1 Pamplona.. par d.j
Burgos. • . .« par d. Pontevedra. par. |i
Cáceres. . . . 1 Salam anca. 1 8 d.l
Cádiz.......... 7/8 p. S. Sebastian: 3/4
Castellón.. . Santander . 1
Ciudad-Real Santiago.. , 1/4
Córdoba.. . . Vi Ségovia.. . . par p.
Coruña
Cuenca........
Gerona . . . .

3/8
1/4 p. Sev il la .,. . . 

So ria .. . . . .
Tarragona..

par d.
7 8

G ran ad a .. , 
Guadalajara 1/4 d.

1/4 Terne]........
Toledo........ 1/Y d.

Huelva........ par. Valencia.. . 5/8 p
Huesca.. . . . Valladolid.. 1/4
Jaén.......... .
Loon . . . . . .

1/2 Vitoria.......
Zamora.. . . 1/V d.

par.

Lérida. . . . .  
Logroño . 3/V

I. ara goza,..
'• !

¡  3/3
r

b i b l i o g r a f í a

EN LA L1RRERÍA DE D. S. SANCHEZ RUBIO, CALLE 
de Carretas, núm. 31 í frente á la Imprenta Nacional), se 
venden las obras siguientes, de D. Estéban Paluzie y Can
ta iozel la

Guia del artesano. Contiene toda clase de documentos, 
necesarios muchas veces en el discurso de la vida, y 220 
caracteres de letras para facilitar la lectura de los ma- 

jj nuscritos, tan útil á los niños y adultos. Obra aprobada

por el Gobierno con Real orden de 28 de Febrero de 1857 
para texto, á 5 rs. ejemplar encartonado.

Escritura y lenguaje de España. Contiene lectura en 
prosa y verso con 200 caractéres distintos de letra, ar
reglada por órden riguroso de siglos hasta el año 875, fe
cha del manuscrito original más antiguo que existe en 
nuestros archivos. Obra aprobada por el Gobierno con 
Real órden de 20 de Febrero de 1853 para texto, á 9 rs, 
o j o m p 1 a r ene a r t o n a d o. 3193

CURSO METODICO DE ARQUITECTURA NAVAL 
aplicada á la construcción de los buques mercantes: pri
mera obra original de este género que se publica en Es
paña , por D. Juan Monjo y Pons.

Consta de un volumen en 4.° mayor , con más de 150 
figuras intercaladas, y comprende el texto doctrinal, un 
diccionario del ramo , vocabularios extranjeros y apéndi
ces interesantes, acompañándole un atlas con 17 láminas 
primorosamente litografiadas.

Véndese á 100 rs. en Madrid en las librerías de Don 
Leocadio López, calle del Carmen, y D. Cários Bailly- 
Bailliére , calle del Príncipe, y en casi todos los puntos 
marítimos del reino, y á 90 rs. en Barcelona, donde re
side el autor. 3194

CARTA ESFÉRICA DEL GLOBO TERRÁQUEO.—SE 
halla de venta en el despacho de obras de la Dirección de 
llidroarafía, calle de Alcali, núm. 56, al precio de 240 
reales"vellón , cuya Carla , construida en el mismo esta
blecimiento con presencia de los trabajos y descubri
mientos más modernos y con notas que la ilustran , está 
forrada, iluminada, barnizada y con medias cañas negras.

También se expenderá más adelante en los depósitos 
de provincias y de Ultramar, sucursales de la expresada 
Dirección.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

VENTA DE 16 CASAS EN MÁLAGA.— FL DIA 10 DE 
Setiembre se rematarán en Málaga en subasta pública 
exfrajudieial 16 casas de las cuales están unidas 10 en 
una misma manzana en el barrio del Perchel y sitio in
mediato al proyectado ferro-carril, y cuatro en la calle 
de Granada , una de las principales de la ciudad.

Los títulos y pliegos de condiciones existen en el des
pacho del Abogado D. José Piñón y Silva. 3162— 3

SE VENDE EN 40,000 RS., LIBRES DE TODO GASTO, 
una casa en Alcalá de Henares, situada en la calle de 
Santiago y señalada con el núm. 14.

La persona que desee comprarla podrá dirigirse en 
dicha ciudad á D. Mariano Gallo de Alcántara, del comer
cio, calle Mayor, y en Madrid á D. Ángel E s q u i vias, ca
lle de la Paz, núm. 11 , cuarto principal. 4

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  B E L  a n c o . — Á las ocho y medía de la 

noche.— El Hijo del Regimiento , zarzuela nueva en tres 
actos, arreglada del francés por D. Victoriano Tamayo, 
y puesta en música por D. Cristóbal Oudrid.


